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 Leyes

CAPITALES ALTERNAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Ley 27589

Declaración.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

CAPITALES ALTERNAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Artículo 1° - Decláranse “CAPITALES ALTERNAS”, con el alcance previsto en los artículos 3º y 6º inciso e) de 
esta ley, a las ciudades propuestas por cada una de las provincias y enumeradas en el ANEXO I, que forma parte 
integrante de la presente.

Artículo 2° - Créase, en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, el Programa “GABINETE FEDERAL”, destinado a 
realizar reuniones de trabajo en las provincias entre los Ministros, Ministras, Secretarios, Secretarias, funcionarios 
y funcionarias del Poder Ejecutivo nacional, autoridades locales y representantes de las organizaciones de la 
sociedad civil, con el fin de identificar las demandas de la comunidad y coordinar la implementación de políticas 
públicas necesarias.

Artículo 3° - El Jefe de Gabinete de Ministros convocará las reuniones de trabajo del Programa “GABINETE 
FEDERAL” con una periodicidad no mayor a los treinta (30) días y considerará en forma prioritaria a las “CAPITALES 
ALTERNAS” para definir el lugar de reunión.

Artículo 4° - El Ministerio del Interior coordinará con las autoridades provinciales y las organizaciones de la sociedad 
civil la elaboración del plan de trabajo de las reuniones que se celebren en el marco del Programa “GABINETE 
FEDERAL” creado por el artículo 2° de la presente ley.

Artículo 5º - Los Ministros, Ministras, Secretarios, Secretarias, funcionarios y funcionarias del Poder Ejecutivo 
nacional que asistan a las reuniones que se celebren en el marco del Programa “GABINETE FEDERAL” deberán 
llevar un registro de los temas abordados y cada uno en su competencia elevará un informe mensual de seguimiento 
a la Jefatura de Gabinete de Ministros, el que será puesto en conocimiento del Ministerio del Interior.

Artículo 6° - El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio del Interior, con el fin de acercar la gestión y los 
asuntos de Gobierno a todo el territorio nacional conforme a las potencialidades y problemáticas de las diversas 
regiones que lo componen, tendrá a su cargo la coordinación del proceso de evaluación y selección de los 
organismos y entidades del Sector Público Nacional, incluidos en el artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
cuyas sedes centrales o delegaciones serán relocalizadas o instaladas en territorio provincial, así como también, la 
definición de la locación específica de su asiento. A tal efecto, deberá tenerse en cuenta:

a. Las competencias específicas del organismo bajo análisis;

b. Las propuestas recibidas desde los Gobiernos y Legislaturas provinciales y municipales;

c. El impacto potencial de la relocalización o instalación de la sede central o delegación del organismo, en las 
diferentes jurisdicciones;

d. Las condiciones necesarias en términos normativos, geográficos, presupuestarios y de dotación de personal, 
entre otros, para la concreción de la relocalización o instalación;

e. El carácter de “CAPITALES ALTERNAS”, a efectos de su consideración prioritaria.

Una vez finalizado el proceso descripto, se elaborará, en conjunto con los titulares de los organismos y las 
autoridades de las provincias y los municipios, una propuesta integral, con plazos tentativos de ejecución, que se 
elevará a la Jefatura de Gabinete de Ministros y se someterá a la aprobación del Poder Ejecutivo nacional.

Artículo 7° - Facúltase al Ministerio del Interior para dictar las normas aclaratorias y complementarias que resulten 
necesarias a los fines de la implementación de la presente.

Artículo 8° - Las partidas presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley serán 
previstas anualmente en la Ley de Presupuesto General de la Administración Pública Nacional.

Artículo 9° - La presente ley entrará en vigencia el día siguiente de su publicación.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

#I6187744I#



 Boletín Oficial Nº 34.535 - Primera Sección 4 Viernes 4 de diciembre de 2020

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DÍA ONCE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADO BAJO EL N° 27589

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.
ar-.

e. 04/12/2020 N° 61699/20 v. 04/12/2020

Decreto 974/2020

DCTO-2020-974-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.589.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.589 (IF-2020-82521969-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 11 de noviembre de 2020.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DEL INTERIOR. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/12/2020 N° 61701/20 v. 04/12/2020

#F6187744F#
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 Decretos

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 972/2020

DCTO-2020-972-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 20 de noviembre de 2020, en el cargo de Titular de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, al señor Gabriel Eugenio 
Francisco BAROTANYI (D.N.I. N° 12.659.329).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Horacio Ferraresi
e. 04/12/2020 N° 61698/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 971/2020

DCTO-2020-971-APN-PTE - Dase por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 13 de noviembre de 2020, la renuncia presentada por el arquitecto 
Javier FERNÁNDEZ CASTRO (D.N.I. N°  16.941.148) al cargo de Secretario de Hábitat del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Horacio Ferraresi

e. 04/12/2020 N° 61702/20 v. 04/12/2020

#I6187743I#
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#I6187747I#

#F6187747F#



 Boletín Oficial Nº 34.535 - Primera Sección 6 Viernes 4 de diciembre de 2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 973/2020

DCTO-2020-973-APN-PTE - Dase por designado Secretario de Coordinación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 20 de noviembre de 2020, en el cargo de Secretario de 
Coordinación del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT al arquitecto Guillermo Bruno PESCE 
(D.N.I. N° 14.369.285).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Horacio Ferraresi

e. 04/12/2020 N° 61700/20 v. 04/12/2020

#I6187745I#

#F6187745F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 2142/2020

DECAD-2020-2142-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-68375800-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Seguridad e Higiene del Trabajo y A.R.T. de la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y a tenor de lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Diego Fernando 
SÁNCHEZ GELÓS (D.N.I. Nº 24.881.707) en el cargo de Coordinador de Seguridad e Higiene del Trabajo y A.R.T. de 
la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 

#I6187547I#
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 04/12/2020 N° 61502/20 v. 04/12/2020

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 2144/2020

DECAD-2020-2144-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-53342673-APN-GORRHH#INTI, la Ley Nº 27.467, el Decreto-Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de 
diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Departamento 
de Gestión Administrativa de Tecnologías de Gestión y Conocimiento de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN Y CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES 
de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Paula 
Andrea MASSIMILLA (D.N.I. Nº 26.406.874) en el cargo de Jefa del Departamento de Gestión Administrativa de 
Tecnologías de Gestión y Conocimiento de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN Y 
CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES de la DIRECCIÓN OPERATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 2 de Ejercicio Técnico Administrativo, Tramo C - Grado 
1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora MASSIMILLA los requisitos mínimos establecidos en los artículos 15, 16 y 65 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 15 y 16 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 608 - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 04/12/2020 N° 61525/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Decisión Administrativa 2141/2020

DECAD-2020-2141-APN-JGM - Dase por designada Directora de Despacho y Gestión Documental.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-63156292-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 1461 del 12 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por la Decisión Administrativa Nº 1461/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la mencionada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Despacho 
y Gestión Documental de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Nancy María 
Belén BICHARA NAVARRO (D.N.I. Nº 32.875.025) en el cargo de Directora de Despacho y Gestión Documental de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada BICHARA NAVARRO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Roberto Carlos Salvarezza

e. 04/12/2020 N° 61506/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 2143/2020

DECAD-2020-2143-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-76280038-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Técnico/a 
Operativo/a del Comercio Interior de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ARBITRAJE DEL COMERCIO INTERIOR 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Florencia Madelaine VERDEROSA ROSES (D.N.I. Nº 33.284.831) 
en el cargo de Coordinadora Técnica Operativa del Comercio Interior de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada VERDEROSA ROSES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 04/12/2020 N° 61504/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 2136/2020

DECAD-2020-2136-APN-JGM - Dase por designado Director de Asuntos Laborales y Contractuales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-55437323-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Asuntos 
Laborales y Contractuales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL 
de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 21 de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Daniel 
Roberto POLICELLA (D.N.I. N° 23.549.557) en el cargo de Director de Asuntos Laborales y Contractuales de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado POLICELLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 04/12/2020 N° 61510/20 v. 04/12/2020
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 2137/2020

DECAD-2020-2137-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-49570221-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 
2020, 732 del 4 de septiembre de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se crearon, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a los 
citados Ministerios.

Que el citado decreto fue modificado por su similar N° 732/20 y, entre otras cuestiones, se dispuso transferir 
a la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus unidades organizativas, entonces dependientes del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO al ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, entonces dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, actualmente dependiente 
de MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 19 de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Economía Marcelo Daniel POSITINO (D.N.I. N° 18.321.015) 
en el cargo de Director Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, actualmente dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado en Economía POSITINO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 19 de junio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas pertinentes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 04/12/2020 N° 61512/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 2138/2020

DECAD-2020-2138-APN-JGM - Dase por designada Directora de Contrataciones y Patrimonio.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-75790426-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1662 del 9 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1662/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Contrataciones y Patrimonio de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de noviembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Vanina Paola 
TROYA (D.N.I. N° 30.217.930) en el cargo de Directora de Contrataciones y Patrimonio de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada TROYA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 04/12/2020 N° 61507/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 2139/2020

DECAD-2020-2139-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-66356341-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 
de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal, en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Asuntos de Transporte de Modalidad Terrestre de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Marina 
WAGMAISTER (D.N.I N° 35.970.118) en el cargo de Coordinadora de Asuntos de Transporte de Modalidad Terrestre 
de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada WAGMAISTER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 04/12/2020 N° 61511/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 2145/2020

DECAD-2020-2145-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-66357143-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 
de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Asuntos Societarios y Administrativos de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada María 
Eugenia ARRIETA (D.N.I. N° 31.227.653), en el cargo de Coordinadora de Asuntos Societarios y Administrativos de 
la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada ARRIETA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 04/12/2020 N° 61527/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 2140/2020

DECAD-2020-2140-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-72707053-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la mencionada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Gestión de 
Proyectos Sectoriales y Especiales de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Leonardo 
Damián DÍAZ (D.N.I. N° 29.287.075) en el cargo de Director de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado DÍAZ los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/12/2020 N° 61508/20 v. 04/12/2020
#F6187553F#
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 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 784/2020

RESOL-2020-784-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el EX 2020-80471584-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto 
de 2002, N° 765 de fecha 08 de noviembre de 2019, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020, N° 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020 y su modificatorio, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y complementarios, y Nº 520 de fecha 
07 de junio de 2020 y complementarios, y las Resoluciones INCAA Nº 1 de fecha 02 de enero de 2017, N° 1477-E 
de fecha 22 de noviembre de 2017, 602-E de fecha 18 de diciembre de 2018, 586-E de fecha 05 de abril de 2019, 
1330-E de fecha 04 de septiembre de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que atento a lo establecido en la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, ente público no estatal del ámbito del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, 
tendrá a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República y 
en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional, de acuerdo a las disposiciones que la propia ley 
establece.

Que la normativa vigente obliga a facilitar la recuperación del costo de una película nacional de presupuesto 
medio, según lo establezca anualmente el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

Que dicho costo debe ser establecido en la práctica, teniendo en cuenta los costos reales de filmación y las tarifas 
vigentes.

Que la pandemia COVID-19 y las consecuentes medidas de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y 
“Distanciamiento Social, Peventivo y Obligatorio”, a partir del dictado de la emergencia sanitaria mediante Decreto 
Nº 260/2020 y su modificatorio asi como los Decretos Nº 297/2020 y Nº 520/2020 y sus respectivas normativa 
modificatorias y complementaria, han suspendido los rodajes en todo el país desde la fecha 13 de marzo de 2020 
hasta la reciente habilitación en algunas jurisdicciones del país.

Que esto ha impedido, en dicho período, que el INCAA haya podido determinar los costos reales según lo 
establecido por la Ley.

Que en consecuencia de lo expuesto, al no haber podido establecer adecuadamente un costo que refleje la 
realidad de los valores mencionados, el INCAA ha preferido no modificar este valor de manera arbitraria.

Que por Decreto Nº 765/2019 el PODER EJECUTIVO NACIONAL procedió a establecer los distintos porcentajes 
de recaudación impositiva destinados al pago de subsidios correspondientes y los topes de subsidios, conforme 
lo establecido en los artículos 29, 31, 32 y 34 de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias.

Que dada la crítica situación económica provocada por la pandemia, a los efectos de paliar esa crítica coyuntura, 
y no habiéndose actualizado el Costo de una Película Nacional de Presupuesto Medio antes del 1º de Septiembre 
de 2020, fecha que en circunstancias normales hubiera correspondido, es razonable modificar los porcentajes 
aplicados a dicho Costo a fin de adecuar los valores resultantes, en la medida de lo posible, a la inflación estimada 
en el período.

Que esta medida es una “medida de emergencia” aplicable por única vez a aquellas películas a las que correspondan 
pagos con posterioridad al 1º de Septiembre de 2020 y hasta que el INCAA pueda establecer adecuadamente “el 
Costo de una Película Nacional de Presupuesto Medio”.

Que la Gerencia de Fortalecimiento de la Industria Audiovisual, la Subgerencia de Administración y Finanzas, la 
Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Gerencia General han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
y los Decretos N° 1536/2002 y N° 90/2020.

#I6187372I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que de acuerdo a los motivos expuestos en los Considerandos de la presente y en 
cumplimiento de la obligación dispuesta por el artículo 29° inciso a) de la ley 17.741 (t.o.), el costo de una película 
nacional de presupuesto medio vigente al 1º de Septiembre de 2020 seguirá vigente hasta que a partir de la 
reanudación de los rodajes el INCAA pueda establecer cual es, en la práctica, dicho costo real.

ARTÍCULO 2º.- Modificar con retroactividad al 1º de Septiembre de 2020 los topes de subsidios por medios 
electrónicos fijos para las producciones destinadas a Audiencia Media conforme lo dispuesto a continuación: 
ANIMACIÓN: el CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido con el tope de PESOS VEINTICINCO 
MILLONES ($ 25.000.000). • FICCIÓN: el CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido con el 
tope de PESOS VEINTIÚN MILLONES ($21.000.000). • DOCUMENTAL: el CIEN POR CIENTO (100%) del costo de 
producción reconocido con el tope de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000) • Estos topes se aplicaran asimismo 
a las producciones de largometrajes con trámite ante este Organismo cuyo tope este referenciado con el costo 
medio vigente al 1º de Septiembre de 2020.

ARTÍCULO 3º.- Modificar el tope de los subsidios a la producción de Películas Documentales de Largometraje 
cuyo Soporte de Filmación sea digital regulados mediante Resolución INCAA Nº 1477-E/2017 y modificatorias, el 
que queda establecido en el SETENTA POR CIENTO (70%) del presupuesto aprobado con el tope de PESOS DOS 
MILLONES ($2.000.000)

ARTÍCULO 4º.- Establecer que los topes establecidos en el artículo segundo de la presente se aplicarán a las 
películas estrenadas a partir del 1º de septiembre de 2020 y que el tope establecido en el artículo tercero de la 
presente se aplicará a los proyectos cuyo inicio de rodaje sea a partir de la fecha de entrada en vigencia de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida prevalecerá sobre cualquier regulación que especialmente se contraponga.

ARTÍCULO 6º.- Establecer que la presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Adalberto Puenzo

e. 04/12/2020 N° 61327/20 v. 04/12/2020

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 785/2020

RESOL-2020-785-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el EX-2020-74463996-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, Nº 90 de fecha 20 de enero de 2020, Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, Nº 297 de 
fecha 19 de marzo de 2020 y complementarios, y Nº 520 de fecha 07 de junio de 2020 y complementarios, y las 
Resoluciones INCAA N° 1 de fecha 2 de enero de 2017 y N° 1477-E de fecha 22 de noviembre de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en el territorio nacional.

Que la actividad cinematográfica y audiovisual constituye un bien jurídico protegido en el artículo 75, inciso 19, de 
la Constitución Nacional, mediante el cual se tutela la identidad y pluralidad cultural, el patrimonio artístico y los 
espacios culturales y audiovisuales.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, se encuentra 
la facultad del presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar Concursos 
y otorgar premios.

#F6187372F#
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Que resulta necesario llamar a participar del CONCURSO FEDERAL DE DESARROLLO DE PROYECTOS 
DOCUMENTALES INEDITOS 2020, con el objeto de posibilitar el trabajo de productoras/es o realizadoras/es 
integrales y su equipo de trabajo, con el objetivo de armar una sólida versión del guion y una carpeta de desarrollo 
de proyecto para su presentación a nivel nacional o internacional.

Que la Bases y Condiciones, y los Requisitos del llamado a Concurso, se encuentran incorporadas mediante IF 
2020-75916371-APN-GFIA#INCAA e IF 2020-75916286-APN-GFIA#INCAA.

Que el artículo primero del Decreto Nº 297/2020 y complementarios, establece que la medida de “Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” se adopta en el marco de la declaración de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), la Emergencia Sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y 
en atención a la evolución de la situación epidemiológica, con relación al CORONAVIRUS- COVID 19.

Que en este mismo marco de emergencia sanitaria el Gobierno Nacional dictó el Decreto Nº  520/2020 y 
complementarios, mediante el cual dispuso medidas de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” según la jurisdicción y el lugar que se trate, los cuales se precisan 
en las normas.

Que resulta necesario establecer los requisitos y el procedimiento correspondientes a fin de hacer efectivo el 
trámite concursal.

Que para la integración del Jurado, el Organismo tendrá en cuenta la paridad federal y de género.

Que la Gerencia de Fortalecimiento a la Industria Audiovisual, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Gerencia 
General han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge del artículo 3º de la Ley N° 17.741 (t.o.2001) y sus 
modificatorias, y los Decretos N° 1536/2002 y N° 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Llamar a participar del CONCURSO FEDERAL DE DESARROLLO DE PROYECTOS DOCUMENTALES 
INÉDITOS 2020 a PRODUCTORAS/ES y REALIZADORAS/ES INTEGRALES inscriptos en el INCAA, acompañados 
de un equipo de trabajo, de todas las regiones del país, a presentar propuestas de proyectos inéditos para películas 
de largometraje documentales.

ARTICULO 2°.- Fijar un plazo de SESENTA (60) días hábiles para la presentación de proyectos al Concurso, a partir de 
la Publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial, para la presentación de los proyectos cuyas condiciones 
de participación, requisitos a cumplir y premios a ser otorgados se establecen en las Bases y Condiciones, y 
Requisitos del Concurso, obrantes como IF 2020-75916371-APN-GFIA#INCAA e IF 2020-75916286-APN-
GFIA#INCAA, respectivamente, que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Determinar que las Bases y Condiciones serán publicadas en el sitio web del INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, http://www.incaa.gob.ar.

ARTÍCULO 4º.- Dejar constancia que la participación en el presente Concurso implica el conocimiento y aceptación 
de lo establecido en las Bases y Condiciones, y en los Requisitos del mismo.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que la presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Adalberto Puenzo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2020 N° 61328/20 v. 04/12/2020
#F6187373F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 397/2020

RESOL-2020-397-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-81916759- -APN-GIT#ENARGAS, lo dispuesto por la Ley N° 24.076 y su Decreto 
Reglamentario N° 1738/92, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 2° de la Ley N° 24.076 establece los objetivos para la regulación del transporte y distribución del 
gas natural, los cuales serán ejecutados y controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS).

Que, entre dichos objetivos, se encuentran: “a) Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores; b) 
Promover la competitividad de los mercados de oferta y demanda de gas natural, y alentar inversiones para 
asegurar el suministro a largo plazo; c) Propender a una mejor operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no 
discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transporte y distribución de gas natural; d) 
Regular las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen 
a los servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley; e) Incentivar la eficiencia 
en el transporte, almacenamiento, distribución y uso del gas natural; f) Incentivar el uso racional del gas natural, 
velando por la adecuada protección del medio ambiente; g) Propender a que el precio de suministro de gas natural 
a la industria sea equivalente a los que rigen internacionalmente en países con similar dotación de recursos y 
condiciones”.

Que, el Artículo 52 inciso x) de la referida Ley, faculta al ENARGAS a realizar todo acto que sea necesario para el 
mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de la Ley, así como también, de su reglamentación.

Que por su parte, el Artículo 59, inciso h) de la Ley N° 24.076, faculta a la Máxima Autoridad a realizar todos los 
demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de las funciones del ENARGAS y los objetivos de la Ley.

Que, el ENARGAS no debe permanecer indiferente a los cambios ante la dinámica y exigencias existentes, a fin 
de optimizar su funcionamiento para el adecuado cumplimiento de las facultades conferidas por la Ley N° 24.076 
y siempre en ese marco.

Que, corresponde a la Gerencia de Innovación Tecnológica de este Organismo, gestionar la creación de Mesas de 
Innovación Tecnológica, para el intercambio y la discusión de propuestas técnicas, en el marco de la implementación 
de mejoras en diversos aspectos del servicio público de gas por redes, así como de la Industria del gas natural; 
administrar el seguimiento de las propuestas recibidas y coordinar el proceso de intercambio y discusión técnica 
con las áreas específicas de la Gerencia, así como con otras Unidades Organizativas del Organismo que resulten 
competentes respecto de la materia en tratamiento.

Que, las diversas Mesas de Innovación Tecnológica en cuestión, propenderán al cumplimiento de los objetivos 
fijados en la Ley N° 24.076, trabajando de forma coordinada con las distintas Unidades Organizativas del Organismo, 
en la tarea de promover y desarrollar la emisión y actualización de normas, especificaciones, reglamentos y 
resoluciones técnicas, en lo que hace a la competencia enunciada de este Organismo.

Que en ese contexto, la Gerencia de Innovación Tecnológica en conjunto con la Gerencia de Gas Natural Vehicular, 
ambas de este Organismo, a través del Informe N°  IF-2020-81882244-APN-GIT#ENARGAS, propiciaron la 
creación, en el ámbito del ENARGAS, de una Mesa de Innovación Tecnológica relativa al desarrollo de una Oblea 
Inteligente para GNV, que tendrá como objeto el intercambio de propuestas con los diversos actores y sectores, 
tanto públicos como privados, nacionales, regionales y provinciales a saber: organismos e instituciones de 
investigación, instituciones académicas especializadas, proveedores y desarrolladores de equipos y tecnología, 
cámaras de comercio y cámaras industriales locales, organismos de certificación y normalización, prestadoras 
del servicio público, estaciones de carga y Colegios de ingenieros, sin perjuicio de la participación de todo otro 
interesado en la materia respecto de este tema, en pos de analizar la viabilidad del proyecto mencionado lo que 
permitirá alcanzar altos niveles de control en la utilización del Gas como combustible.

Que al respecto, en el Informe N° IF-2020-81882244-APN-GIT#ENARGAS manifestaron que el mercado del Gas 
Natural Comprimido (GNC), con inserción en la Argentina desde la década del ochenta, ha logrado ser parte de un 
proceso de desarrollo tecnológico e industrial que trajo aparejado el ascenso de su incidencia vehicular, mostrando 
a su vez beneficios económicos y ambientales en el uso del gas natural como insumo energético. De esta manera, 
el Parque Automotor (PA) que utiliza este combustible, fue conformándose en su mayoría por vehículos livianos 
convertidos, ascendiendo en la actualidad a 1,7 millones de vehículos.

#I6185684I#
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Que por su parte, el Sistema Informático Centralizado (SIC) del ENARGAS se alimenta de la información 
suministrada por los sujetos del Sistema de GNV y proporciona datos actualizados sobre la operatoria del sector 
y los sujetos del mercado. Cada operación informada que implique la alteración o implantación de un sistema de 
propulsión a gas, en su versión de GNC o GNL (ya fuere una conversión, revisión o modificación), realizada sobre 
un vehículo conlleva la entrega de una OBLEA de habilitación. Se trata del elemento identificatorio de los vehículos 
propulsados a gas natural. Este instrumento habilita la carga del GNV a un vehículo automotor, moto y/o auto 
elevadores, e informa la fecha en que se debe realizar la revisión anual correspondiente.

Que, a partir del año 2019, la OBLEA además de contar con la cantidad necesaria de elementos de control y 
seguridad en su impresión, lleva también un código identificatorio y único de QR, cuya lectura, por medio de la App 
OBLEA&GNV, permite visualizar los datos asociados a esa OBLEA y saber si el vehículo se encuentra apto para 
el uso del GNV como combustible; siempre respetando los parámetros de seguridad pertinentes en la operativa 
de GNC.

Que por otra parte, el Proyecto de Sistema de Control Electrónico Previo a la carga de Gas Natural (OBLEA 
INTELIGENTE) y su Ingeniería Conceptual, fueron sujetos a debate en diferentes instancias, dentro de la entonces 
Gerencia de GNC (ahora GGNV). En dicha oportunidad, se debatieron aspectos técnicos diversos relativos al diseño 
y la ingeniería para una posible implementación futura con el fin de proveer el Sistema de Control Electrónico.

Que al respecto, la implementación de esta tecnología permitiría alcanzar altos niveles de control en la utilización 
del Gas como combustible. Sin embargo, para su desarrollo, se considera propicio avanzar en conjunto con las 
aplicaciones anteriormente mencionadas.

Que, considerando el avance de la intensidad del gas en el parque vehicular, resulta pertinente efectuar inicialmente 
la evaluación del Proyecto de Sistema de Control Electrónico Previo a la carga de Gas Natural, dando tratamiento, 
primeramente, al abastecimiento de los vehículos de tracción pesada y el transporte público de pasajeros, dado 
que se trata de unidades automotrices de carretera, producidas para ser propulsadas tanto con Gas Natural como 
combustible.

Que, para el desarrollo de la arquitectura de un “sistema de control” de carga de Gas Natural para uso Vehicular 
deberán considerarse, en primera instancia, ciertas pautas que fueron minuciosamente detalladas en el Informe 
citado precedentemente.

Que en virtud de lo expuesto, resulta relevante la participación en la referida Mesa, de diversos actores, sectores 
tanto públicos como privados, nacionales, regionales y provinciales, a saber: organismos e instituciones de 
investigación, instituciones académicas especializadas, proveedores y desarrolladores de equipos y tecnología, 
cámaras de comercio y cámaras industriales locales, organismos de certificación y normalización, licenciatarias 
del servicio público, estaciones de carga y colegios de ingenieros, sin perjuicio de la participación de todo otro 
interesado en la materia de la Mesa en cuestión, en el ámbito de competencia de este Organismo.

Que en tal sentido, dicha Mesa de Innovación Tecnológica deberá ser integrada por representantes de la Gerencia 
de Innovación Tecnológica que oportunamente se designen a tal fin, así como por representantes de la Gerencia 
de GNV o de otras Gerencias de este Organismo con competencia en el tema de que se trate.

Que, resulta oportuna y conveniente la asistencia de las Licenciatarias de Distribución del servicio de Gas Natural 
y Subdistribuidores, de los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS, de los proveedores y 
desarrolladores de equipos y tecnología, mediante la designación de UN (1) representante como vehículo de 
comunicación inmediata a los integrantes de su Asociación/Organización, respecto de aquellas cuestiones o 
decisiones que se planteen en la Mesa de Innovación Tecnológica.

Que a su vez, resulta de interés invitar a los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) 
para que tomen conocimiento de los planteos que se efectúen en la precitada Mesa de Innovación Tecnológica en 
orden a encauzar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, en calidad de 
observador; tal el caso de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información, de la Subsecretaría de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones dependiente de la Secretaría de Innovación Pública, de JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la NACIÓN a través de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de toda otra unidad organizativa de 
dicho Ministerio que entienda resulte relevante su participación en la materia a tratar.

Que asimismo, sería valioso contar con la participación de las dependencias pertinentes del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL de la NACIÓN.

Que, resulta fundamental contar con la participación de las dependencias pertinentes del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de la NACIÓN, en especial el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas de Argentina (CONICET).
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Que también, se considera que resultaría valiosa la participación en la referida Mesa de Innovación Tecnológica, 
del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) y del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES).

Que a su vez, resultaría relevante la participación de representantes de las diversas Comisiones de Usuarios 
creadas en el ámbito del ENARGAS, tales como la de Usuarios Expendedores de GNC. Así como también, la 
participación de las Asociaciones o Cámaras que agrupen a las Pequeñas y Medianas Empresas.

Que por otra parte, resultaría de aporte, la participación de las Embajadas y Consulados, Agregadurías Comerciales 
y de las diversas Cámaras de Comercio locales, extranjeras y mixtas, que entiendan respecto del objeto de la 
Mesa de Innovación de referencia.

Que, en línea con ello, en función de las atribuciones propias de ese poder del ESTADO, resulta también de interés 
para este Organismo, invitar al HONORABLE CONGRESO NACIONAL, en carácter de observador, mediante las 
autoridades de sus comisiones, a participar también en las Mesas de Innovación Tecnológica, en orden a encausar 
las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación.

Que así, en los casos precedentemente enunciados, el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el HONORABLE 
CONGRESO NACIONAL podrán designar UN (1) representante del ámbito respectivo al que este pertenezca (por 
ejemplo, uno por organismo, uno por comisión de Diputados y uno por comisión de Senadores, etc.), en esa 
calidad y con tal fin, en la referida Mesa de Innovación Tecnológica, en la medida que soliciten su participación en 
la misma.

Que, es prioritario indicar que, la participación de todos los integrantes de la Mesa de Innovación Tecnológica, en 
cualquier carácter, es ad honorem, debiendo en todo momento respetarse los ámbitos de actuación e interacción 
de cada participante, conciliando aquello con las competencias de este Organismo como Ente Regulador, incluso 
al momento de toma de cualquier eventual decisión o indicativa.

Que, las propuestas que efectúen los participantes no resultarán vinculantes para el ENARGAS. No obstante, este 
Organismo se compromete en este marco, a darles curso de acción a fin de que se realicen los análisis pertinentes 
y eventualmente se dicten los actos o medidas respectivas, que surjan de los procedimientos aplicables de 
competencia de esta Autoridad Regulatoria, en la medida de su conformidad con éstos y las normas de aplicación.

Que, una vez constituida, la Mesa de Innovación Tecnológica – “Oblea Inteligente”, deberá elaborarse un 
Reglamento de Funcionamiento, que se comunicará a las autoridades del ENARGAS para su aprobación, en el 
que deberá establecerse la frecuencia, tipo de reuniones, las pautas de trabajo, el esquema de informe de gestión 
periódico, la modalidad de representación de todos los integrantes, salvo los expresamente determinados en la 
presente, entre otras cuestiones.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 52 inciso x), en el Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, su reglamentación 
y en el Decreto Nº 278/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear en el ámbito del Ente Nacional Regulador del Gas, la Mesa de Innovación Tecnológica – 
“Oblea Inteligente”.

ARTÍCULO 2°- La Mesa de Innovación Tecnológica – “Oblea Inteligente” dictará su propio reglamento de 
funcionamiento, estableciendo la frecuencia, tipo de reuniones, las pautas de trabajo, el esquema de informe de 
gestión periódico, la modalidad de representación de todos los integrantes, salvo los expresamente determinados 
en la presente, entre otras cuestiones, el que será puesto en conocimiento del ENARGAS para su aprobación.

ARTÍCULO 3°- La Mesa de Innovación Tecnológica – “Oblea Inteligente” tendrá como objeto la discusión, el 
intercambio y seguimiento de propuestas en este tema presentadas por organismos e instituciones de investigación, 
instituciones académicas especializadas, proveedores y desarrolladores de equipos y tecnología, cámaras de 
comercio y cámaras industriales locales, organismos de certificación y normalización, prestadoras del servicio 
público, y los diferentes actores de la industria en la materia.

ARTÍCULO 4°- Determinar que, la Mesa de Innovación Tecnológica – “Oblea Inteligente” será presidida por la 
titular de la Gerencia de Innovación Tecnológica, quien podrá actuar por sí o designar un representante; debiendo 
participar también un representante de la o las Gerencias con competencia en el tema que se trate.

ARTÍCULO 5°- Establecer que las propuestas que efectúen los participantes de la Mesa creada por el ARTICULO 
1° del presente acto no resultarán vinculantes para el ENARGAS. No obstante, se les otorgará curso de acción a fin 
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de que se realicen los análisis pertinentes y eventualmente se dicten los actos o medidas respectivas, que surjan 
de los procedimientos aplicables de competencia de este Organismo, en la medida de su conformidad con éstos 
y las normas de aplicación.

ARTÍCULO 6°- Se podrá convocar la participación en la Mesa creada por el ARTICULO 1° de los diversos actores 
y sectores, organismos e instituciones de investigación, instituciones académicas especializadas, proveedores 
y desarrolladores de equipos y tecnología, cámaras de comercio y cámaras industriales locales, organismos de 
certificación y normalización, licenciatarias del servicio público, estaciones de carga y Colegios de ingenieros, 
sin perjuicio de la participación de todo otro interesado en la materia de la Mesa en cuestión, en el ámbito de 
competencia de este Organismo.

ARTÍCULO 7°: Determinar que todos los representantes designados, en cualquier carácter y en todos los casos, 
se desempeñarán “ad honorem”.

ARTÍCULO 8°- Invitar a participar de la Mesa de Innovación Tecnológica a las Licenciatarias de Distribución del 
servicio de Gas Natural y Subdistribuidores, a los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS, 
a los proveedores y desarrolladores de equipos y tecnología, mediante la designación de UN (1) representante 
como vehículo de comunicación inmediata a los integrantes de su Asociación/Organización, respecto de aquellas 
cuestiones o decisiones que se planteen en la Mesa de Innovación Tecnológica.

Invitar a las dependencias pertinentes del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de la 
NACIÓN, en especial al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de Argentina (CONICET), y del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de la NACIÓN.

Invitar a los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN); tal el caso de la Oficina Nacional 
de Tecnologías de la Información, de la Subsecretaría de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
dependiente de la Secretaría de Innovación Pública, de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y al MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la NACIÓN a través de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y a toda otra unidad organizativa de dicho Ministerio que entienda resulte relevante su 
participación en la materia a tratar; así como también, a los organismos descentralizados bajo su órbita, en 
particular, al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) y al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES).

Asimismo, invitar a los representantes de las diversas Comisiones de Usuarios creadas en el ámbito del ENARGAS, 
tales como la de Usuarios Expendedores de GNC. Así como también, a las Asociaciones o Cámaras que agrupen 
a las Pequeñas y Medianas Empresas.

Invitar a las Embajadas y Consulados, Agregadurías Comerciales y de las diversas Cámaras de Comercio locales, 
extranjeras y mixtas, que entiendan respecto del objeto de la Mesa de Innovación que aquí se trata.

Finalmente, invitar al HONORABLE CONGRESO NACIONAL.

ARTÍCULO 9°- En el marco de la invitación al PODER EJECUTIVO NACIONAL y al HONORABLE CONGRESO 
NACIONAL, podrán asistir para tomar conocimiento de los planteos que se efectúen en la Mesa de Innovación 
Tecnológica, en orden a encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, 
en calidad de observadoras, facultándolos a designar UN (1) representante del ámbito al que este pertenezca, 
respectivamente.

ARTÍCULO 10- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 11- Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar.

Federico Bernal

e. 04/12/2020 N° 61199/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 402/2020

RESOL-2020-402-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-81909892- -APN-GIT#ENARGAS, lo dispuesto por la Ley N° 24.076 y su Decreto 
Reglamentario N° 1738/92, y;

#F6185684F#

#I6187599I#
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CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 2° de la Ley N° 24.076 establece los objetivos para la regulación del transporte y distribución del 
gas natural, los cuales serán ejecutados y controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS).

Que, entre dichos objetivos se encuentran: “a) Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores; b) 
Promover la competitividad de los mercados de oferta y demanda de gas natural, y alentar inversiones para 
asegurar el suministro a largo plazo; c) Propender a una mejor operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no 
discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transporte y distribución de gas natural; d) 
Regular las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen 
a los servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley; e) Incentivar la eficiencia 
en el transporte, almacenamiento, distribución y uso del gas natural; f) Incentivar el uso racional del gas natural, 
velando por la adecuada protección del medio ambiente; g) Propender a que el precio de suministro de gas natural 
a la industria sea equivalente a los que rigen internacionalmente en países con similar dotación de recursos y 
condiciones”.

Que, el Artículo 52 inciso x) de la referida Ley, faculta al ENARGAS a realizar todo acto que sea necesario para el 
mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de la Ley, así como también, de su reglamentación.

Que por su parte, el Artículo 59, inciso h) de la Ley N° 24.076, faculta a la Máxima Autoridad a realizar todos los 
demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de las funciones del ENARGAS y los objetivos de la Ley.

Que, el ENARGAS no debe permanecer indiferente a los cambios ante la dinámica y exigencias existentes, a fin 
de optimizar su funcionamiento para el adecuado cumplimiento de las facultades conferidas por la Ley N° 24.076, 
y siempre en ese marco.

Que, corresponde a la Gerencia de Innovación Tecnológica de este Organismo, gestionar la creación de Mesas de 
Innovación Tecnológica, para el intercambio y la discusión de propuestas técnicas, en el marco de la implementación 
de mejoras en diversos aspectos del servicio público de gas por redes, así como de la Industria del gas natural; 
administrar el seguimiento de las propuestas recibidas y coordinar el proceso de intercambio y discusión técnica 
con las áreas específicas de la Gerencia, así como con otras Unidades Organizativas del Organismo que resulten 
competentes respecto de la materia en tratamiento.

Que, las diversas Mesas de Innovación Tecnológica en cuestión, propenderán al cumplimiento de los objetivos 
fijados en la Ley N°  24.076, trabajando de forma coordinada con las distintas Unidades Organizativas del 
Organismo, en la tarea de promover y desarrollar la emisión y actualización de normas técnicas, especificaciones 
y reglamentos técnicos, en lo que hace a la competencia enunciada de este Organismo.

Que en ese contexto, la Gerencia de Innovación Tecnológica en conjunto con la Gerencia de Distribución, y la 
Gerencia de Protección del Usuario, todas de este Organismo, a través del Informe N° IF-2020-81734752-APN-
GIT#ENARGAS, propiciaron la creación, en el ámbito del ENARGAS, de una Mesa de Innovación Tecnológica 
relativa a “Calidad de Aire y Seguridad de Hogares”, que tendrá como objeto el intercambio de propuestas con 
los diversos actores, sectores, organismos públicos, instituciones de investigación, instituciones académicas 
especializadas, proveedores, desarrolladores de equipos y tecnología, organismos de certificación y normalización, 
sin perjuicio de la participación de todo otro interesado en la materia respecto de este tema, en pos de evaluar 
nuevas tecnologías que permitan una mejora en la detección de monóxido de carbono en los artefactos a gas y/o 
ambientes en donde se encuentren instalados, en búsqueda de la mejora del servicio brindado por las prestadoras 
del servicio de distribución de gas a los usuarios y usuarias del servicio.

Que, es dable señalar que, el uso de artefactos que funcionan a gas natural está directamente vinculado con el 
peligro de intoxicación o envenenamiento por monóxido de carbono. El riesgo de que ocurra un accidente es 
mayor en la medida en que esos artefactos se encuentren defectuosos, mal instalados o mal ventilados.

Que, cabe referenciar que mediante la Resolución ENARGAS N° 1188/99, la Resolución ENARGAS N° 2375/01 
y la Resolución ENARGAS N° I-3736/16, se determinó el marco normativo y técnico para la implementación de 
dispositivos de detección de monóxido de carbono en locales de uso doméstico.

Que asimismo, en el año 2018 se internalizó el Reglamento Técnico MERCOSUR, Resolución GMC N° 05/2018 
y la Resolución GMC N°  04/2018. Ambos Reglamentos Técnicos, fueron elaborados sobre la base de las 
Especificaciones Técnicas NAG-E 309 y NAG-E 310, dando lugar a las normas NAG-309 y NAG-310.

Que, cabe aclarar que luego de la puesta en vigencia de la Resolución ENARGAS N° I-4569/17, mediante la cual 
se autorizó el uso de medidores de gas inteligentes certificados por un Organismo de Certificación reconocido por 
el ENARGAS, para usuarios residenciales y de módulos de medición con sistema inteligente para ser anexados a 
los medidores residenciales instalados, se realizó la revisión de la Resolución ENARGAS N° 138/95, poniéndose 
en vigencia la Resolución RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, que en su apartado 10 Productos y/o 
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servicios para certificar – Reglamentos técnicos de aplicación, punto 10.2 “Accesorios”, incorpora a la norma NAG 
204 “Aparato eléctrico para la detección de monóxido de carbono en los locales de uso doméstico”.

Que no obstante, la utilización de detectores de monóxido de carbono en domicilios no está ampliamente 
difundida en las residencias equipadas con artefactos a gas y que ello se ve reflejado en los números de casos de 
intoxicación anuales.

Que en virtud de ello, a efectos de seguir minimizando el riesgo, conforme lo vertido en el Informe N° IF-2020-
81734752-APN-GIT#ENARGAS, resulta necesario evaluar nuevas tecnologías que permitan una mejora en la 
detección de monóxido de carbono en los artefactos a gas y/o ambientes en donde se encuentren instalados.

Que, cabe señalar que existen tecnologías superiores al ámbito de aplicación definido por las Resoluciones citadas 
previamente, que ofrezcan además de una alarma, una herramienta de acción ante la presencia del monóxido de 
carbono, lo que aumentaría la seguridad de las personas.

Que finalmente, respecto de la Mesa de Innovación que por dicho Informe se propició, sugirieron la participación 
de diversos actores, sectores, organismos públicos, instituciones de investigación, instituciones académicas 
especializadas, proveedores, desarrolladores de equipos y tecnología, organismos de certificación y normalización, 
sin perjuicio de la participación de todo otro interesado en la materia de la Mesa en cuestión, en el ámbito de 
competencia de este Organismo.

Que en tal sentido, la referida Mesa de Innovación Tecnológica deberá ser integrada por representantes de la 
Gerencia de Innovación Tecnológica que oportunamente se designen a tal fin, así como también por representantes 
de la Gerencia de Distribución, de la Gerencia de Protección del Usuario y de otras Gerencias de este Organismo 
con competencia en el tema de que se trate.

Que, resulta oportuna y conveniente la asistencia de los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS, 
de las Distribuidoras y Subdistribuidoras, de los fabricantes e importadores de los detectores de monóxido de 
carbono, y de fabricantes e importadores de artefactos, mediante la designación de UN (1) representante en 
carácter de observador y como vehículo de comunicación inmediata a los integrantes de su asociación, respecto 
de aquellas cuestiones o decisiones que se planteen en la Mesa de Innovación Tecnológica.

Que, a su vez, resulta de interés invitar a los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) 
para que tomen conocimiento de los planteos que se efectúen en la precitada Mesa de Innovación Tecnológica en 
orden a encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, en calidad de 
observador; tal el caso de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información, de la Subsecretaría de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones dependiente de la Secretaría de Innovación Pública, de JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la NACIÓN a través de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de toda otra unidad organizativa de 
dicho Ministerio que entienda resulte relevante su participación en la materia a tratar.

Que asimismo, sería valioso contar con la participación de las dependencias pertinentes del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL de la NACIÓN.

Que, resulta fundamental contar con la participación de las dependencias pertinentes del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de la NACIÓN, en especial el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas de Argentina (CONICET).

Que también, se considera que resultaría valiosa la participación en la referida Mesa de Innovación Tecnológica, 
del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) y del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES).

Que a su vez, resultaría relevante la participación de representantes de las diversas Comisiones de Usuarios 
creadas en el ámbito del ENARGAS, tales como la de Adultos y Adultas Mayores, Asociaciones de Consumidoras 
y Consumidores, Empresas Recuperadas y Cooperativas de Trabajo, Entidades de Bien Público, Inquilinos e 
Inquilinas, Pequeña y Mediana Empresa, Red Nacional de Multisectoriales y Subdistribuidoras de gas, entre otras. 
Así como también, la participación de las Asociaciones o Cámaras que agrupen a las Pequeñas y Medianas 
Empresas.

Que, por otra parte, resultaría de aporte la participación de las Embajadas y Consulados, Agregadurías Comerciales 
y de las diversas Cámaras de Comercio locales, extranjeras y mixtas, que entiendan respecto del objeto de la 
Mesa de Innovación objeto de la presente.

Que, en línea con ello, en función de las atribuciones propias de ese poder del ESTADO, resulta también de interés 
para este Organismo, invitar al HONORABLE CONGRESO NACIONAL, en carácter de observador, mediante las 
autoridades de sus comisiones, a participar también en las Mesas de Innovación Tecnológica, en orden a encausar 
las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación.
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Que así, en los casos precedentemente enunciados, el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el HONORABLE 
CONGRESO NACIONAL podrán designar UN (1) representante del ámbito respectivo al que este pertenezca (por 
ejemplo, uno por organismo, uno por comisión de Diputados y uno por comisión de Senadores, etc.), en esa 
calidad y con tal fin, en la referida Mesa de Innovación Tecnológica, en la medida que soliciten su participación en 
la misma.

Que, es prioritario indicar que, la participación de todos los integrantes de la Mesa de Innovación Tecnológica, en 
cualquier carácter, es ad honorem, debiendo en todo momento respetarse los ámbitos de actuación e interacción 
de cada participante conciliando aquello con las competencias de este Organismo como Ente Regulador, incluso 
al momento de toma de cualquier eventual decisión o indicativa.

Que, las propuestas que efectúen los participantes no resultarán vinculantes para el ENARGAS. No obstante, este 
Organismo se compromete en este marco, a darles curso de acción a fin de que se realicen los análisis pertinentes 
y eventualmente se dicten los actos o medidas respectivas, que surjan de los procedimientos aplicables de 
competencia de este Organismo, en la medida de su conformidad con éstos y las normas de aplicación.

Que, una vez constituida, la Mesa de Innovación Tecnológica - Medidores Calidad de Aire y Seguridad de Hogares, 
deberá elaborarse un Reglamento de Funcionamiento, que se comunicará a las autoridades del ENARGAS para 
su aprobación, en el que deberá establecerse la frecuencia, tipo de reuniones, las pautas de trabajo, el esquema 
de informe de gestión periódico, la modalidad de representación de todos los integrantes, salvo los expresamente 
determinados en la presente, entre otras cuestiones.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 52 inciso x), en el Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, su reglamentación 
y en el Decreto Nº 278/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear en el ámbito del Ente Nacional Regulador del Gas, la Mesa de Innovación Tecnológica 
–”Calidad de Aire y Seguridad de Hogares”.

ARTÍCULO 2°- La Mesa de Innovación Tecnológica –”Calidad de Aire y Seguridad de Hogares” dictará su propio 
reglamento de funcionamiento, estableciendo la frecuencia, tipo de reuniones, las pautas de trabajo, el esquema 
de informe de gestión periódico, la modalidad de representación de todos los integrantes, salvo los expresamente 
determinados en la presente, entre otras cuestiones, el que será puesto en conocimiento del ENARGAS para su 
aprobación.

ARTÍCULO 3°- La Mesa de Innovación Tecnológica –”Calidad de Aire y Seguridad de Hogares” tendrá como objeto 
la discusión, el intercambio y seguimiento de propuestas en este tema presentadas por organismos e instituciones 
de investigación, instituciones académicas especializadas, proveedores y desarrolladores de equipos y tecnología, 
cámaras de comercio y cámaras industriales locales, organismos de certificación y normalización, prestadoras del 
servicio público, y los diferentes actores de la industria en la materia.

ARTÍCULO 4°- Determinar que, la Mesa de Innovación Tecnológica –”Calidad de Aire y Seguridad de Hogares” 
será presidida por la titular de la Gerencia de Innovación Tecnológica, quien podrá actuar por sí o designar un 
representante; debiendo participar también un representante de la o las Gerencias con competencia en el tema 
que se trate.

ARTÍCULO 5°- Establecer que las propuestas que efectúen los participantes de la Mesa creada por el ARTICULO 
1° del presente acto, no resultarán vinculantes para el ENARGAS. No obstante, se les otorgará curso de acción 
a fin de que se realicen los análisis pertinentes y eventualmente se dicten los actos o medidas respectivas, que 
surjan de los procedimientos aplicables de competencia de este Organismo, en la medida de su conformidad con 
éstos y las normas de aplicación.

ARTÍCULO 6°- Se podrá convocar la participación en la Mesa creada por el ARTICULO 1° de los diversos actores 
y sectores, organismos públicos, instituciones de investigación, instituciones académicas especializadas, 
proveedores, desarrolladores de equipos y tecnología, organismos de certificación y normalización, sin perjuicio 
de la participación de todo otro interesado en la materia de la Mesa en cuestión, en el ámbito de competencia de 
este Organismo.

ARTÍCULO 7°: Determinar que todos los representantes designados, en cualquier carácter y en todos los casos, 
se desempeñarán “ad honorem”.
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ARTÍCULO 8°- Invitar a participar de la Mesa de Innovación Tecnológica a las Distribuidoras y Subdistribuidoras, 
a los fabricantes e importadores de los detectores de monóxido de carbono, y a los fabricantes e importadores 
de artefactos mediante la designación de UN (1) representante en carácter de observador y como vehículo de 
comunicación inmediata a los integrantes de su asociación, respecto de aquellas cuestiones o decisiones que se 
planteen en la Mesa de Innovación Tecnológica.

Invitar a las dependencias pertinentes del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de la 
NACIÓN, en especial, al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de Argentina (CONICET), y 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de la NACIÓN, cuya participación resulta fundamental a los fines de 
la presente.

Invitar a los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN); tal el caso de la Oficina Nacional 
de Tecnologías de la Información, de la Subsecretaría de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
dependiente de la Secretaría de Innovación Pública de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y al MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la NACIÓN a través de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y toda otra unidad organizativa de dicho Ministerio que entienda resulte relevante su 
participación en la materia a tratar; así como también, a los organismos descentralizados bajo su órbita, en 
particular, al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) y al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES).

Asimismo, invitar a los representantes de las diversas Comisiones de Usuarios creadas en el ámbito del ENARGAS, 
tales como la de Adultos y Adultas Mayores, Asociaciones de Consumidoras y Consumidores, Empresas 
Recuperadas y Cooperativas de Trabajo, Entidades de Bien Público, Inquilinos e Inquilinas, Pequeña y Mediana 
Empresa, Red Nacional de Multisectoriales y Subdistribuidoras de gas, entre otras; así como también, a las 
Asociaciones o Cámaras que agrupen a las Pequeñas y Medianas Empresas.

Invitar a las Embajadas y Consulados, Agregadurías Comerciales y de las diversas Cámaras de Comercio locales, 
extranjeras y mixtas, que entiendan respecto del objeto de la Mesa de Innovación que aquí se trata.

Finalmente, invitar al HONORABLE CONGRESO NACIONAL.

ARTÍCULO 9°- En el marco de la invitación al PODER EJECUTIVO NACIONAL y al HONORABLE CONGRESO 
NACIONAL, podrán asistir para tomar conocimiento de los planteos que se efectúen en la Mesas de Innovación 
Tecnológica, en orden a encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, 
en calidad de observadores, facultándolos a designar UN (1) representante del ámbito al que este pertenezca, 
respectivamente.

ARTÍCULO 10- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 11- Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar.

Federico Bernal

e. 04/12/2020 N° 61554/20 v. 04/12/2020

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 277/2020

RESFC-2020-277-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-80433124-APN-DA#INCUCAI, el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, la 
Decisión Administrativa ACTO-2020-26088248-APN-JGM del 15 de abril de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa ACTO-2020-26088248-APN-JGM, se designó transitoriamente al 
Doctor Richard Miguel MALAN (DNI Nº 18.772.163), en el cargo de Director del Registro Nacional de Donantes de 
Células Progenitoras Hematopoyéticas del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante 
(INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función

Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

#F6187599F#

#I6187381I#
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Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.

Que por el Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que la Dirección de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de Directorio del día 3 de diciembre de 2020, 
conforme surge del texto del Acta N° 43.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 25 de noviembre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del Doctor Richard Miguel MALAN (DNI Nº 18.772.163), en el cargo de 
Director del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas del INSTITUTO NACIONAL 
CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 905, 
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente; publíquese en el Boletín 
Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jose Luis Bustos - Carlos Soratti

e. 04/12/2020 N° 61336/20 v. 04/12/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 120/2020

RESOL-2020-120-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-39792207-APN-DAF#INT del Registro del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de 
septiembre de 2012 y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
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la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12, se regularon las actividades de valoración como condición requerida para la 
promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación 
para la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en el 
mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que mediante IF-2020-76018330-APN-DGYDCP#JGM la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA 
DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado intervención, propiciando la rectificación que se tramita por el presente.

Que mediante IF-2020-81587484-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y 
por el artículo 5° de la Resolución de la de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“FOMENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES TEATRALES” del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO a las 
personas consignadas en el Anexo IF-2020-75967540-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2020 N° 61238/20 v. 04/12/2020
#F6185723F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 243/2020

RESOL-2020-243-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-77305152- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° RESOL-2020-237-APN-MAGYP de fecha 25 de noviembre de 2020 del 
citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-237-APN-MAGYP de fecha 25 de noviembre de 2020 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se aprobaron, en el marco del Programa de Compensación y Estímulo 
implementado mediante Resolución Conjunta Nº RESFC-2020-1-APN-MAGYP de fecha 2 de noviembre de 2020 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la nómina de las 
y los productores beneficiarios de acuerdo a la información proporcionada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, relacionada con 
las Ventas de granos de soja realizadas en el período 1 de febrero de 2020 al 30 de septiembre de 2020, de 
conformidad con su Anexo I.

Que atento a que las compensaciones aprobadas por la citada medida son un derecho a favor de las y los 
productores beneficiarios de acuerdo al plexo normativo de la Ley N° 27.541, el Decreto N° 786 de fecha 1 de 
octubre de 2020 y la mencionada Resolución Conjunta Nº RESFC-2020-1-APN-MAGYP, se considera oportuno 
que, aquellos productores y productoras que no deseen percibir el beneficio puedan rechazarlo.

Que en dicho contexto, y a los fines de no retrasar el pago a favor de las y los productores beneficiarios que 
no renuncien a dicho derecho, se otorga un plazo de DOS (2) días hábiles y administrativos para que las y los 
productores, que decidieran renunciarlo, presenten la Declaración Jurada que se aprueba por el Artículo 1°.

Que sin perjuicio de lo dispuesto en la presente, va de suyo que los beneficiarios de la Resolución N° RESOL-
2020-237-APN-MAGYP, o los que pudieran encuadrar en beneficios originados en la Ley N° 27.541, o en cualquier 
otro tipo de compensación que pudiera disponerse en el futuro, cuentan con la posibilidad de renunciar a tales 
beneficios.

Que asimismo, y como medida excepcional, se prevé el procedimiento de devolución de los fondos derivados del 
pago de los beneficios que hubiere sido efectuado, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, y la mencionada Resolución Conjunta Nº RESFC-2020-1-APN-MAGYP.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase un plazo de DOS (2) días hábiles administrativos para que las y los productores beneficiarios 
de conformidad con la Resolución N°  RESOL-2020-237-APN-MAGYP de fecha 25 de noviembre de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA renuncien a las compensaciones y su consiguiente pago 
en el marco del Programa de Compensación y Estímulo implementado mediante Resolución Conjunta Nº RESFC-
2020-1-APN-MAGYP de fecha 2 de noviembre de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de conformidad con la Declaración Jurada y el instructivo que, como Anexo 
registrado con el Nº IF-2020-84147994-APN-SSA#MAGYP, forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Las y los productores beneficiarios que hubieran percibido el pago de las compensaciones 
autorizadas por la Resolución N° RESOL-2020-237-APN-MAGYP podrán efectuar, antes del 31 de diciembre de 
2020, la devolución de los fondos a través de la página eRecauda Sistema de Recaudación de la Administración 
Pública Nacional: https: //erecauda.mecon.gov.ar, donde se generará el comprobante de pago. En el mismo se 
deberá identificar como Entidad Receptora de los fondos el Código 999 (Tesorería General de la Nación), y como 
Entidad Ordenante el Código 363 (MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA), concepto de pago 
deberá seleccionar “Devoluciones”, sino hubieran podido efectuar el procedimiento indicado en el Artículo 1° de 
la presente medida.

#I6187702I#
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ARTÍCULO 3°.- El plazo establecido por el Artículo 1° se contará a partir de la fecha de publicación de la presente 
medida en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2020 N° 61657/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 176/2020

RESOL-2020-176-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020 

VISTO el expediente EX-2020-83387490-APN-DGDYD#MDTYH, y

CONSIDERANDO:

Que el Contador Dn. Daniel Roberto GUASTAVINO (D.N.I. N° 11.635.558), ha presentado su renuncia al cargo de 
Subsecretario de Políticas de Vivienda e Infraestructuras de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proveer de acuerdo con la circunstancia señalada en el considerando precedente y aceptar 
la citada renuncia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el inciso c) del artículo 1° del Decreto 101 del 16 de 
enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptase, a partir del 1° de diciembre de 2020, la renuncia presentada por el Contador Daniel 
Roberto GUASTAVINO (D.N.I. N° 11.635.558) al cargo de Subsecretario de Políticas de Vivienda e Infraestructuras 
de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

e. 04/12/2020 N° 61201/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 446/2020

RESOL-2020-446-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2020

VISTO el EX-2020-58675520-APN-DNPG#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley de Ministerios 
N° 22520 (T.O. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley de Ministerios (T.O. Decreto N° 438 del 12 de marzo 
de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Seguridad Interior Nº 24.059 y sus modificatorias, el Decreto N° 50 del 19 
de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que constituye un objetivo central de este Ministerio promover el bienestar físico y emocional, del personal que se 
desempeña dentro de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

#F6187702F#
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Que, este Ministerio prioriza el desafío de entender los derechos y la equidad de género como principios que 
deben ser respetados y garantizados por el Estado, no solamente hacia la sociedad, sino también hacia el interior 
del mismo.

Que resulta necesario reconocer la existencia de tensiones entre la vida personal, familiar y profesional que afectan 
al personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, las cuales se ven agudizadas cuando no son 
atendidas de manera institucional y con perspectiva de género.

Que, ello se ve acentuado frente a la imposibilidad legal del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales, de participar en actividades gremiales o de sindicalizarse.

Que, en consecuencia, dicha problemática debe ser abordada a través de la puesta en diálogo de las condiciones 
laborales del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y su relación intrínseca con aquellas 
tensiones.

Que, para ello, es necesario tener en cuenta la perspectiva del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales y, en especial, las particularidades que se presentan en su despliegue territorial.

Que, de esta manera, se considera necesario organizar una instancia de trabajo del Ministerio y las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad Federales, cuya finalidad principal radique en promover mejores condiciones laborales y 
personales para el personal perteneciente a dichas Fuerzas Federales.

Que la representación plural de actores institucionales resulta esencial para el desarrollo de un trabajo integral, 
democrático y enriquecedor, entendiendo dicha pluralidad como una oportunidad de maximizar los resultados 
esperables.

Que es convicción de este Ministerio que las instancias de intercambio con las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales requieren de ámbitos institucionalizados y sistemáticos que habiliten su viabilidad y productividad.

Que el desafío de una agenda de bienestar del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales con 
perspectiva de género implica un trabajo que debe ser sostenido en el tiempo, a la vez que también requiere analizar 
las prácticas que subyacen en las estructuras de las organizaciones y que afectan las condiciones laborales de 
su personal.

Que, atento a todo ello, se considera conveniente que en dicha instancia se generen espacios consultivos y 
propositivos que nucleen demandas, experiencias y propuestas con el fin de establecer criterios comunes, 
generales y asertivos a partir de los cuales, este Ministerio pueda diseñar e implementar políticas tendientes a dar 
respuesta a los problemas estructurales y cotidianos que representan un obstáculo para el pleno desarrollo del 
bienestar laboral dentro de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

Que, a través del Decreto 50 del 19 de diciembre de 2019, se crea la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y 
GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, 
la cual tiene por objetivo evaluar e informar los intereses y el bienestar efectivo de integrantes de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad Federales, en función de sus responsabilidades profesionales y legales y sus derechos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención en el marco de su competencia.

Que la Ministra de Seguridad es competente para el dictado de la presente resolución, conforme lo dispuesto por 
los arts. 4 incs. b) ap. 9 y 22 bis de la Ley 22.520 y sus modificaciones.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Confórmese, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, el Consejo 
Asesor para el Bienestar de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, el que estará integrado por personal 
perteneciente a las siguientes instituciones:

· MINISTERIO DE SEGURIDAD

· POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

· GENDARMERÍA NACIONAL

· POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

· PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

ARTÍCULO 2°.- Será objeto de trabajo del Consejo Asesor el desarrollo de propuestas para el mejoramiento de las 
condiciones y derechos laborales del personal que integra las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, con 
una perspectiva de género.
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ARTÍCULO 3°.- El Consejo Asesor funcionará a través de los siguientes órganos:

- Un Pleno, compuesto por CINCO (5) integrantes de cada una de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, 
designados por la máxima autoridad de cada una de ellas. Tal designación deberá ser llevada a cabo respetando 
el rango oficial y suboficial, como así también la diversidad de género, a la vez que deberá contemplarse la 
factibilidad por parte de dicho personal para estar en conocimiento y transmitir las demandas y problemáticas que 
afecten al personal desplegado en todo el territorio nacional.

El Pleno también estará compuesto por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, siendo presidido por la señora Ministra 
de Seguridad, quien podrá delegar dicha función en un/a funcionario/a de rango no inferior a Subsecretario/a.

- Una Dirección, a cargo del/de la señor/a Secretario/a de Coordinación, Bienestar, Control y Transparencia 
Institucional, o quien éste/ésta designe. Su función consistirá en asistir a la señora Ministra de Seguridad en lo 
concerniente a evaluación de proyectos y propuestas originadas a partir del trabajo llevado a cabo por el Consejo 
Asesor.

- Una Secretaría Permanente, a cargo del/de la señor/a Subsecretario/a de Derechos, Bienestar y Género, o 
quien éste/ésta designe. Este órgano concentrará funciones administrativas y organizativas requeridas para el 
funcionamiento del Consejo Asesor.

- Una Comisión Técnica que funcionará dentro de la Secretaría Permanente, cuya composición será determinada 
en el reglamento interno de organización y funcionamiento. Su función consistirá en sistematizar la información 
surgida en las sesiones ordinarias y extraordinarias, más aquella que sea solicitada por el Consejo Asesor, producir 
informes vinculados a los problemas, demandas o temáticas trabajadas y convocar a expertos/as de la sociedad 
civil, universidades nacionales y/o el CONICET para el diagnóstico de propuestas presentadas y la viabilidad de su 
desarrollo en términos técnicos.

ARTÍCULO 4°.- Serán funciones del Consejo Asesor:

a) Realizar propuestas no vinculantes en materia de derechos o condiciones laborales del personal que integra las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, en consonancia con la legislación vigente.

b) Realizar las observaciones, recomendaciones y sugerencias que crea pertinentes acerca de las políticas de 
bienestar, carrera y capacitación que se llevan adelante o que sean puestas a discusión por parte del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD. Ello, como una instancia de referencia técnica no vinculante, dando lugar a una relación de 
consulta, colaboración y reciprocidad a efectos de ser consideradas e incorporadas a proyectos en proceso de 
elaboración o revisión por parte del Ministerio.

c) Identificar factores que afecten de manera generalizada y transversal el bienestar del personal que integra las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y que puedan ser abordadas desde una mirada integral sobre las 
condiciones generales actuales en la materia.

d) Elaborar su reglamento interno de organización y funcionamiento dentro de un plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles administrativos a partir de la presente Resolución, el cual cobrará vigencia a partir de su aprobación 
por la señora Ministra de Seguridad.

ARTÍCULO 5°.- Las sesiones del Consejo Asesor serán ordinarias y se llevarán a cabo CUATRO (4) veces al año 
mediante la convocatoria, con una agenda de temas, de la Secretaría Permanente. La Dirección del Consejo 
Asesor podrá habilitar sesiones extraordinarias cuando las circunstancias así lo requieran.

ARTÍCULO 6°.- Las conclusiones a las que se arribe en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 
Asesor serán reflejadas en actas en las que se registrarán las posiciones mayoritarias y minoritarias adoptadas.

ARTÍCULO 7°.- Toda información que forme parte de las sesiones del Consejo Asesor o tareas llevadas a cabo 
por sus órganos de funcionamiento será utilizada bajo principios de confidencialidad, omitiéndose estrictamente 
su divulgación por fuera de los parámetros que se establezcan en el reglamento interno de organización y 
funcionamiento.

ARTÍCULO 8°.- Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Director Nacional de GENDARMERÍA 
NACIONAL, al Director Nacional de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y al Prefecto Nacional de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, para que aseguren que la participación del personal de las Instituciones a su 
cargo en el Consejo Asesor, o a través de sus órganos, no sea motivo de falta disciplinaria, ni pueda dar lugar a la 
aplicación de medidas correctivas en perjuicio del personal participante.

ARTÍCULO 9°.- Los/as integrantes del Consejo Asesor, así como aquellos/as que se desempeñen en cada uno de 
sus órganos, lo harán ad honorem.

ARTÍCULO 10°.- La presente Resolución cobrará vigencia a partir del día de su publicación.
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ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Sabina Andrea Frederic

e. 04/12/2020 N° 61340/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1592/2020

RESOL-2020-1592-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el EX 2020-73207412-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 20.744 y 11.544, los Decretos Nros. 16.115 del 16 de 
enero de 1933 y 484 del 14 de junio de 2000, la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS N° 303 de fecha 24 de julio de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL a través de los artículos 14 y 14 bis y en el orden internacional la Declaración 
Universal de los Derechos del Hombre de 1948 y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de jerarquía constitucional conforme lo normado en el artículo 75, inciso 22 de nuestra Carta Magna, se 
han expresado sobre una razonable limitación a la duración del trabajo.

Que los Convenios Números 1 de regulación de las horas de trabajo de la industria y 30 sobre la reglamentación 
de la duración de trabajo en el comercio y las oficinas de la Organización Internacional del Trabajo, ratificados por 
nuestro país a través de las Leyes Números 11.726 y 13.560, limitan el día laboral del personal a OCHO (8) horas 
diarias y CUARENTA Y OCHO (48) semanales.

Que en nuestro derecho positivo el artículo 196 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976), determina 
que la extensión de la jornada de trabajo es uniforme en toda la Nación y se regirá por la Ley N° 11.544 del 12 
de septiembre de 1929 y su duración no puede exceder de OCHO (8) horas diarias y CUARENTA Y OCHO (48) 
semanales.

Que el artículo 13 del Decreto Reglamentario N° 16.115/33 establece los límites máximos de horas suplementarias 
mensuales y anuales, sobre los cuales no es necesaria la autorización administrativa, los que, de acuerdo al artículo 
1° del Decreto 484 del 14 de junio de 2000, quedan fijados en TREINTA (30) horas mensuales y DOSCIENTAS (200) 
horas anuales.

Que de acuerdo a lo normado en el artículo 4° de la mencionada ley de Jornada de Trabajo, es el Poder Ejecutivo 
el que autoriza las excepciones admisibles, las que pueden ser: a) excepciones permanentes, para los supuestos 
de trabajos preparatorios o complementarios que deben ser realizados fuera del límite asignado al trabajo general, 
también para ciertas categorías de trabajadores con trabajo intermitente; o b) excepciones temporarias, en casos 
de demandas extraordinarias de trabajo.

Que el citado artículo establece especialmente que: “Para acordar estas autorizaciones se tendrá en cuenta el 
grado de desocupación existente”.

Que la Resolución del ex MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS N° 303, 
dictada en fecha 24 de julio de 2000 le asigna a la SECRETARÍA DE TRABAJO competencia para entender en las 
excepciones previstas en el artículo 4° de la Ley N° 11.544.

Que uno de los objetivos asignados a dicha Secretaría aprobados por Decreto N° 50/19 y sus modificatorias, es 
fiscalizar el cumplimiento de las normas legales y convencionales que integran el derecho del trabajo.

Que la empresa GRUPO PEÑAFLOR fundamenta su petición en que han surgido una serie de tareas que ocasionan 
necesidad operativa de realizar horas extras en exceso del límite legal autorizado, por parte del personal dedicado 
al fraccionamiento de vinos, a la expedición de vinos fraccionados, al mantenimiento de la planta y a la elaboración 
de vinos.

Que por ello solicitan se exima a la empresa temporalmente de cumplir con el límite máximo de horas suplementarias 
y se autorice a cada trabajador a realizar CIENTO CINCUENTA (150) horas extras adicionales mensuales, otorgándole 
los descansos semanales que le corresponden al finalizar la cosecha.

#F6187385F#
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Que para acordar la autorización deberán considerarse una serie de situaciones que justifiquen la excepción, 
entre ellas: deberá tenerse en cuenta el grado de desocupación existente; la demanda extraordinaria de trabajo; 
la calificación técnica o profesional de los trabajadores comprendidos y la especificidad de las tareas a realizar 
que torne difícil el cumplimiento de las mismas por un nuevo trabajador generándose así un puesto de trabajo y 
en especial, las normas de orden público sobre limitación de la duración del trabajo que resguardan la salud y 
seguridad del trabajador.

Que la medida que dispone un tope para la realización de horas extraordinarias tuvo como objetivo la protección de 
los derechos de los trabajadores, así como su incidencia positiva en el mercado de trabajo, generando condiciones 
para la creación de nuevos empleos.

Que con el mismo sentido, el artículo 4º in fine de la Ley N° 11.544 establece que para acordar las autorizaciones 
deberá tenerse en cuenta el grado de desocupación existente.

Que cabe tener presente que por el Decreto Nª 961 del 30 de noviembre del 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia ocupacional declarada por el Decreto Nº 34 del 13 de diciembre de 2019 y ampliada por el Decreto 
528/2020.

Que la petición que motiva la sustanciación de las presentes actuaciones no puede ser separada del particular 
contexto por el que atraviesa la sociedad, signada por la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por 
la Ley Nº 27.541 y ampliada por el Decreto Nª 260/20 en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que en ese sentido, el trabajo en las condiciones impuestas por la realidad imperante, obliga a todo trabajador 
a tomar una serie de medidas de protección personal que implican una dedicación y un esfuerzo psicológico 
extraordinario que continúa incluso al terminar la jornada laboral para evitar el posible contagio de sus convivientes, 
todo lo cual lleva tiempo y resta horas al descanso.

Que en la actualidad descripta, toda medida debe ser analizada cuidadosa y detalladamente, con el foco puesto 
en la situación sanitaria y la protección de la salud de los trabajadores, debiendo ser razonable y proporcionada 
con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país.

Que en razón de lo expuesto, las condiciones de excepción para la autorización de horas suplementarias en 
exceso del límite legal previsto, deben ser analizadas con criterio restrictivo conforme a la realidad sanitaria y 
ocupacional existentes, privilegiando la salud de los trabajadores por sobre cualquier otra consideración.

Que asimismo, la cantidad de horas suplementarias requeridas exceden ampliamente los límites impuestos por las 
leyes, principios y normas citadas y lo que pueda autorizar la Autoridad Administrativa.

Que por lo tanto, no se encuentran configuradas las situaciones de excepción que ameritan la autorización para la 
realización de horas suplementarias requeridas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de Estado ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución del entonces MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS N° 303 de fecha 24 de julio de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar la solicitud presentada por la empresa GRUPO PEÑAFLOR S.A. (CUIT Nº 30-50054804-
1) para la realización de horas extraordinarias en exceso del límite legal establecido por el Decreto N° 484 de fecha 
14 de junio de 2000.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti
e. 04/12/2020 N° 61321/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 290/2020

RESOL-2020-290-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-18751706- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 13.064 y N° 22.520 de Ministerios (T.O. 
Decreto N° 438/92), los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002 y N° 691 de fecha 

#F6187366F#
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17 de mayo de 2016, los Decretos N° 375 de fecha 18 de febrero de 2016 y N° 683 de fecha 19 de agosto de 2020, 
las Resoluciones N° 64 de fecha 19 de abril de 2016, N° 733 de fecha 19 de noviembre de 2019 y N° 94 de fecha 
16 de abril de 2020 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 13.064 establece en su artículo 2° que las facultades y obligaciones que establece dicha ley podrán 
ser delegadas por el Poder Ejecutivo en autoridad, organismo o funcionario legalmente autorizado.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002 se estableció una metodología 
de redeterminación de precios aplicable a los contratos de obra pública regidos por la Ley de Obras Públicas 
N° 13.064 y sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 375 de fecha 18 de febrero de 2016 se delegó en el MINISTERIO DE TRANSPORTE, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2° de la Ley N° 13.064 y sus modificatorias, las facultades y obligaciones 
determinadas por dicha ley para la contratación y ejecución de construcciones, trabajos o servicios que revistan 
el carácter de obra pública, y para la adquisición de materiales, maquinarias, mobiliarios y elementos destinados 
a ellas, en el ámbito de su competencia.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016 se aprobó el Régimen de 
Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la Administración 
Pública Nacional y se dispuso que las disposiciones del citado decreto serán de aplicación a la Administración 
Pública Nacional en los términos de lo previsto en el artículo 8° inciso a) de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que, a su vez, por el artículo 20 del Anexo I del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 691/16 se 
estableció que cada jurisdicción u organismo creará una Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos de Redeterminación de Precios, la que intervendrá como órgano asesor técnico en los procedimientos 
de redeterminación de precios.

Que por la Resolución N° 64 de fecha 19 de abril de 2016, modificada por las Resoluciones N° 733 de fecha 19 de 
noviembre de 2019 y 94 de fecha 16 de abril de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se creó con 
carácter “ad hoc” la COMISIÓN DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se establecieron sus 
funciones y su conformación, variando su integración según el tipo de obra en cuestión.

Que por el Decreto N° 683 de fecha 19 de agosto de 2020 se delegaron en el MINISTERIO DE TRANSPORTE, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2° de la Ley N° 13.064, las facultades y obligaciones determinadas por dicha 
ley para la contratación y ejecución de construcciones, trabajos o servicios que revistan el carácter de obra pública 
en materia aeroportuaria, ferroviaria, portuaria, fluvial y marítima, y para la adquisición de materiales, maquinarias, 
mobiliarios y elementos destinados a ellas; y, a su vez, se derogó su antecesor Decreto N° 375/16.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) se establecieron, dentro de las disposiciones 
comunes a todos los Ministerios, que los Ministros tiene a su cargo la función en materia de su competencia, de 
resolver por sí todo asunto concerniente al régimen administrativo de sus respectivos Ministerios ateniéndose a 
los criterios de gestión que se dicten y, adoptar las medidas de coordinación, supervisión y contralor necesarias 
para asegurar el cumplimiento de las funciones de su competencia, entre otras.

Que, en ese marco, resulta necesario prever mecanismos administrativos tendientes a evitar que la eventual ausencia, 
vacancia o impedimento de los miembros permanentes de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS pueda obstar a su normal 
funcionamiento.

Que, a tal efecto, se propicia establecer que, en caso de vacancia, ausencia o imposibilidad de alguno de los 
miembros, la citada Comisión estará, asimismo, integrada por miembros suplentes permanentes, los que actuarán 
en forma indistinta.

Que, por otra parte, en la actualidad resulta conveniente unificar las dos comisiones existentes en una sola COMISIÓN 
DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016 y el Decreto N° 683 
de fecha 19 de agosto de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución N° 64 de fecha 19 de abril de 2016 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3° — La Comisión creada por el artículo 1° de la presente medida estará conformada por TRES 
(3) miembros permanentes, y las decisiones se adoptarán por mayoría simple de los miembros permanentes 
integrantes de la Comisión.

La citada Comisión estará integrada por el titular de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA -quien 
la presidirá-, por el titular de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL y por el titular de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE, todos del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, en su carácter de miembros titulares permanentes.

En caso de vacancia, ausencia o imposibilidad de alguno de los miembros, en forma indistinta estará integrada, en 
carácter de miembros suplentes permanentes, por el titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, por el titular 
de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE y por el titular de la SUBSECRETARÍA DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, todos del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

La Comisión será asistida por el personal técnico del MINISTERIO DE TRANSPORTE y de los organismos y 
empresas actuantes en su ámbito jurisdiccional, cuando resulte necesario para el mejor cumplimiento de sus 
funciones y decisiones. A dicho efecto, a solicitud de la Presidencia de la Comisión, podrá solicitarse la colaboración 
de representantes de las Secretarías y Subsecretarías del MINISTERIO DE TRANSPORTE y de representantes de 
organismos o empresas actuantes en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE en cuya órbita 
se aplique el Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra 
Pública de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 691 de fecha 
17 de mayo de 2016.”

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 04/12/2020 N° 61209/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 293/2020

RESOL-2020-293-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17525719- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), la Ley N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 274 
de fecha 16 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 
de fecha 1º de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de 
fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de 
fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de 
fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, 
N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre 
de 2020 y N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, el Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, la Decisión 
Administrativa N° 446 de fecha 1º de abril de 2020, las Resoluciones N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE SALUD, N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 
20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, N° 95 de fecha 17 de abril de 2020, N° 222 de fecha 14 
de octubre de 2020 y N° 259 de fecha 12 de noviembre de 2020 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y 
N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR; y

CONSIDERANDO:

#F6185694F#
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Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco 
de la Emergencia Pública Nº 27.541 en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, por el referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se designó al MINISTERIO DE SALUD 
como su Autoridad de Aplicación y se lo facultó a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto 
de la situación epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario de los efectos de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que por el artículo 17 del mencionado decreto de necesidad y urgencia se estableció que los operadores de 
medios de transporte, internacionales y nacionales, que operen en la REPÚBLICA ARGENTINA, estarán obligados 
a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y emitir los reportes que les sean 
requeridos, en tiempo oportuno.

Que, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y de Autoridad 
Sanitaria Nacional, por la Resolución N°  568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD se 
estableció que cada organismo deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de sus competencias, 
a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por éste.

Que, en ese contexto, por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se crearon el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y el “COMITÉ DE 
CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO” bajo la órbita de la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, con el objetivo de incrementar las acciones tendientes a mantener las condiciones esenciales 
de higiene de los vehículos, en las instalaciones fijas y las estaciones terminales de ómnibus y ferroautomotor de 
jurisdicción nacional y en terminales ubicadas en las cabeceras, entre otras.

Que, además, por la Resolución N°  64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
prorrogada y complementada por las Resoluciones N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de 
marzo de 2020 y N° 259 de fecha 12 de noviembre de 2020 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se 
establecieron limitaciones a los servicios de transporte automotor y ferroviario de pasajeros urbanos, suburbanos 
y regionales de jurisdicción nacional y se estableció la suspensión total de los servicios de transporte automotor 
de pasajeros interurbanos e internacionales.

Que, entre otras medidas, por la Resolución N° 95 de fecha 17 de abril de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se dispuso el uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón para las personas 
que permanezcan o circulen en los servicios de transporte de pasajeros por automotor de jurisdicción nacional 
a partir del día 20 de abril de 2020, sin perjuicio del cumplimiento de las restricciones impuestas por el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, y la Resolución Nº 64/20 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 se estableció el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” para todas las personas que habitaran en la REPÚBLICA ARGENTINA o que estuvieran en ella en 
forma temporaria, inicialmente, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive.

Que, a su vez, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  520 de fecha 7 de junio de 2020,se estableció el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residieran o transitaran los 
aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias en tanto que en éstos se verificaran en forma 
positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios allí previstos, inicialmente hasta el 28 de junio 
de 2020 inclusive.

Que las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” fueron prorrogadas y adaptadas sucesivamente por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de 
fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1º de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de 
fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de 
fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 
2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de 
fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, 
N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020 y N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, hasta el 20 de diciembre de 
2020 inclusive, dependiendo de las condiciones epidemiológicas de cada región.

Que, por la Resolución N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se derogó 
la suspensión de los servicios de transporte automotor de pasajeros de jurisdicción nacional descriptos en los 
incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958/92, dispuesta por la Resolución N° 64/20 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.
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Que, en dicha oportunidad, se dispuso que deben aplicarse los protocolos elaborados por el “COMITÉ DE CRISIS 
PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y por el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 PARA EL TRANSPORTE FERROVIARIO”, creados por su Resolución N°  60/20 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, de conformidad con los lineamientos y recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD, para la 
reanudación de los servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional.

Que, asimismo, se determinó que los operadores los servicios de transporte alcanzados por la referida resolución 
están obligados a extremar activamente los recaudos para prevenir de la propagación del coronavirus COVID-19 
en cumplimiento del conjunto de medidas y recomendaciones necesarias para brindar a las usuarias y usuarios y 
a las trabajadoras y trabajadores de la actividad las mejores condiciones de salubridad.

Que, por su parte, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 875/20 se prohibió la circulación de las personas 
alcanzadas por el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” fuera del límite del aglomerado, departamento 
o partido donde residieran, salvo que contaran con el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia 
COVID-19” que las habilitara a tal efecto, conforme la Decisión Administrativa N° 446 de fecha 1° de abril de 2020 
y la Resolución N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y siempre que se diera 
cumplimiento a las pautas dispuestas en su artículo 23.

Que, en cambio, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 956/20 no se replicó la prohibición detallada en el 
considerando que antecede.

Que, asimismo, corresponde mencionar que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 956/20 estableció la prórroga 
del cierre de fronteras dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 274/20 y N° 331/20.

Que, por su parte, por el Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 se estableció el marco regulatorio para la 
prestación de servicios de transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrolle en el ámbito de la 
jurisdicción nacional, que comprende el transporte interjurisdiccional entre las provincias y la Capital Federal; entre 
provincias; en los puertos y aeropuertos nacionales, entre ellos, o entre cualquiera de ellos y la Capital Federal o 
las provincias, quedando excluida de la aplicación del referido decreto el transporte de personas que se desarrolle 
exclusivamente en la Región Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el mencionado Decreto Nº 958/92 estableció que el diseño de los vehículos que se afecten a los servicios 
de transporte por automotor deberá observar las disposiciones generales en materia de tránsito que rijan en 
todo el ámbito de la República, en lo relacionado con los pesos, dimensiones y dispositivos de seguridad, y 
que la autoridad de aplicación podrá fijar pautas más restrictivas en tanto éstas estén dirigidas exclusivamente 
a preservar la seguridad del transporte y del tránsito y establecer las restricciones que sean necesarias a la 
preservación del medio ambiente.

Que, en ese contexto, las cámaras empresarias denominadas CAMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA 
(CELADI), ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), CÁMARA 
ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS (CATAP) y CÁMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), a través de la presentación efectuada en fecha 17 de noviembre 
de 2020, registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) con el N° RE-2020-79759237-APN-
DGDYD#JGM, manifestaron la imperiosa necesidad de modificar lo dispuesto en el artículo 5° inciso c) de la 
Resolución N° 222/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en cuanto a la limitación de la capacidad de transporte 
de los vehículos del autotransporte interurbano de pasajeros bajo jurisdicción nacional en el marco de la pandemia 
de COIVD-19.

Que, asimismo, las cámaras representativas del transporte para el turismo y la oferta libre, denominadas CÁMARA 
EMPRESARIA DEL TRANSPORTE OCASIONAL (CETO) y CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE TURÍSTICO 
Y DE OFERTA LIBRE (CETTOL), en la presentación efectuada en fecha 1° de diciembre de 2020, registrada en el 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) con el N° IF-2020-83760021-APN-DNRNTR#MTR, comunicaron 
a esta Cartera de Estado que se ha advertido un creciente interés en la recuperación del sector de turismo en todo 
el país, al punto tal que algunas localidades naturalmente vinculadas con ello y referentes de la actividad no solo 
anunciaron su presencia para la temporada que empieza sino que algunas, como Mar del Plata, han dado ya inicio 
formal a la misma, por lo que señalaron que resulta claramente necesario e indispensable habilitar su actividad de 
transporte para el turismo, dada la urgente necesidad de ofrecer a los turistas la posibilidad de trasladarse hacia 
los diferentes centros turísticos del país.

Que, en atención a ello, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través del Informe N° IF-2020-83780309-APN-
DNTAP#MTR de fecha 2 de diciembre de 2020, en el que expuso que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 956/20 
no replicó la previsión otrora establecida por el artículo 4° del Decreto N° 875/20 en la que se establecía que 
quedaba prohibida la circulación de las personas alcanzadas por la medida de “distanciamiento social, preventivo 
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y obligatorio”, por fuera del límite del aglomerado, departamento o partido donde residan, salvo que poseyeran el 
“Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19” que las habilite a tal efecto.

Que, en este sentido, indicó que la única restricción que prevé la normativa vigente respecto del uso del servicio 
de transporte, se encuentra en el inciso 5) del artículo 8° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 956/20, en el 
que se establece que en los lugares alcanzados por el “distanciamiento social preventivo y obligatorio” dispuesto 
en el artículo 2° del citado decreto quedan prohibidas, entre otras actividades, el “…Servicio público de transporte 
urbano de pasajeros en el Aglomerado del AMBA. En dicho aglomerado, conforme se define en el artículo 3° 
del presente, el servicio público de transporte urbano de pasajeros solo podrá ser utilizado por las personas 
alcanzadas por las actividades, servicios y situaciones comprendidos en el artículo 11 del presente o en aquellos 
supuestos en los cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las personas que deban 
asistir a la realización de tratamientos médicos y sus acompañantes. En este caso, las personas deberán portar el 
“Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19” que las habilite a tal fin”.

Que, en virtud de lo expuesto, la citada Dirección Nacional destacó que por medio del Decreto N° 956/20 se 
habrían eliminado las restricciones a la circulación interjurisdiccional de personas en las zonas alcanzadas por el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, por lo cual cabe acompañar dicha apertura con la reglamentación 
correspondiente.

Que, en el sentido apuntado, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS en el 
mencionado Informe N°  IF-2020-83780309-APN-DNTAP#MTR propuso mantener los protocolos vigentes para 
el servicio público de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional y aplicar similares 
previsiones al transporte automotor interurbano de pasajeros para el turismo nacional, a la vez que señaló que 
deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 95 de fecha 17 de abril de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, como así también las medidas de higiene y salubridad establecidas por el “COMITÉ DE CRISIS 
PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” creado por la Resolución N° 60 de fecha 13 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en razón de lo expuesto, la referida Dirección Nacional propuso acompañar el dictado del Decreto N° 956/2020 
con una reglamentación en la que se permita la reanudación de los servicios de transporte para el turismo nacional 
y evaluar una ampliación de la capacidad de ocupación de los servicios en todas sus modalidades.

Que, a su vez, tomó intervención la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-
2020-83785386-APN-SSTA#MTR de fecha 2 de diciembre de 2020, en la cual compartió los términos del informe 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS y consideró que, en vistas del 
próximo aumento de demanda por la temporada estival y, a fin de acompañar las mayores aperturas efectuadas 
por la normativa vigente, corresponde revisar los límites de ocupación de los vehículos afectados a los servicios de 
transporte automotor interurbano de pasajeros, en todas sus modalidades, a fin de homogeneizar las previsiones 
respectivas, por estrictas razones de equidad.

Que, además, advirtió que la medida propiciada deberá complementarse con las correspondientes restricciones 
a la operatoria habitual de los servicios de transporte automotor interurbano para el turismo nacional, a fin de 
generar las condiciones que permitan un adecuado control sanitario de los usuarios.

Que, asimismo, tomó intervención la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Nota N° NO-2020-
83933888-APN-SSTF#MTR de fecha 2 de diciembre de 2020, en la que indicó que no tiene objeciones que 
formular a la medida propiciada, al tiempo que señaló que el límite de ocupación de los servicios de transporte 
ferroviario interurbano de pasajeros debe homogeneizarse con el que se establezca para el modo automotor.

Que, en virtud de lo expuesto corresponde determinar las pautas y lineamientos para la reanudación de los servicios 
de transporte automotor de pasajeros para el turismo, descriptos por el artículo 3°, inciso d), del Decreto N° 958/92 
y mantener la suspensión de los servicios de transporte automotor y ferroviario de pasajeros internacionales, 
ordenada por la Resolución N° 64/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE mientras estén vigentes las restricciones 
de fronteras vigentes por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 956/20.

Que, en virtud de las consideraciones efectuadas precedentemente, resulta necesario fijar pautas homogéneas 
para la ocupación de los distintos tipos de vehículos afectados a los servicios de transporte automotor y ferroviario 
interurbano de pasajeros, en todas sus modalidades.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1º de la Resolución N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Derógase el artículo 2° de la Resolución N° 64 del 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

En los lugares mencionados en el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 956 de fecha 29 de noviembre 
de 2020, la presente medida entrará en vigencia a partir de la finalización del aislamiento social preventivo y 
obligatorio.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el inciso c) del artículo 5° de la Resolución N° 222 del 14 de octubre de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“c) Los vehículos de transporte automotor interurbano de pasajeros deberán limitar su capacidad de ocupación al 
OCHENTA POR CIENTO (80%) de la cantidad de butacas disponibles para cada tipo de vehículo, no admitiéndose 
en ningún caso pasajeros de pie.

En el transporte ferroviario interurbano de pasajeros, deberá limitarse la capacidad de ocupación al OCHENTA 
POR CIENTO (80%) por cada coche en servicio.

En ambos casos deberán extremarse las medidas para un mejor distanciamiento social en el interior de los mismos.”

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como inciso g) del artículo 5° de la Resolución Nº 222 de fecha 14 de octubre de 2020 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, el siguiente texto:

“g) Los servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros para el turismo nacional deberán ajustar su 
operación a los efectos de prever el inicio y fin de sus servicios en terminales autorizadas por las autoridades 
locales correspondientes, a fin de facilitar la realización de los controles sanitarios que correspondan a usuarios 
y conductores. Asimismo, articularán con las agencias de turismo o con los correspondientes organizadores de 
programaciones turísticas, las acciones necesarias a fin de que los pasajeros de sus servicios cuenten con la 
documentación que requieran las jurisdicciones a las que deban trasladarse y con las autorizaciones aludidas en 
el artículo 7° de la presente resolución.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Resolución N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- Los operadores de los servicios alcanzados por la presente resolución, en forma previa a la 
iniciación de sus servicios, deberán gestionar la conformidad de las Gobernadoras y los Gobernadores de 
Provincias y del Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, o de la autoridad en la que 
éstos deleguen esa función. Esta conformidad podrá ser otorgada en un único documento o en varios, según las 
disposiciones aplicables en cada jurisdicción.”

ARTÍCULO 5°.- Derógase el artículo 4° de la Resolución Nº 222 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación.
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ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a los gobiernos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y a la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 04/12/2020 N° 61704/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 294/2020

RESOL-2020-294-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17525719- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
Nº 438/92), la Ley N° 27.541, los Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 
de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 
de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 
de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de 
fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 
de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 
2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020 y N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, los Decretos N° 656 
de fecha 29 de abril de 1994, N° 253 de fecha 3 de agosto de 1995 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 
de marzo de 2020, N° 450 de fecha 2 de abril de 2020, N° 490 de fecha 11 de abril de 2020, N° 524 de fecha 18 de 
abril de 2020, N° 703 de fecha 1° de mayo de 2020 y N° 810 de fecha 15 de mayo de 2020, las Resoluciones Nº 568 
de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020, N° 64 de fecha 
18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, N° 89 de fecha 9 
de abril de 2020, N° 107 de fecha 2 de mayo de 2020 y N° 259 de fecha 12 de noviembre de 2020, todas ellas del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 por el que se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, se dictó la Resolución 
N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE por la cual se establecieron limitaciones 
a la circulación de pasajeros en servicios de transporte automotor y ferroviario sometidos a jurisdicción nacional, 
la cual fue complementada por las Resoluciones N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de marzo 
de 2020 y N° 89 de fecha 9 de abril de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se designó al MINISTERIO DE SALUD como su 
Autoridad de Aplicación y se lo facultó a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la 
situación epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario de los efectos de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que, asimismo, por artículo 17 del mencionado decreto de necesidad y urgencia se estableció que los operadores 
de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operan en la REPÚBLICA ARGENTINA, estarán 
obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y emitir los reportes que 
les sean requeridos, en tiempo oportuno.

Que, a su vez, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y en 
su carácter de Autoridad Sanitaria Nacional, el MINISTERIO DE SALUD dictó la Resolución N° 568 de fecha 14 de 
marzo de 2020 cuyo artículo 2° estableció que cada organismo deberá dictar las reglamentaciones sectoriales 
en el marco de su competencia a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por la autoridad 
sanitaria.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en la REPÚBLICA ARGENTINA o que estén 
en ella en forma temporaria, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, el cual fue prorrogado por los 
Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, 
N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, 

#F6187749F#

#I6187748I#
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N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, 
N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 
2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de 
octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020 y N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, hasta el 
20 de diciembre de 2020 inclusive.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 956/20 se estableció el “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y departamentos 
de las provincias en tanto que en éstos se verifiquen en forma positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos 
y sanitarios previstos en el artículo 2° del citado decreto, identificando, asimismo, las localidades alcanzadas por 
su artículo 3°, incluyendo al Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).

Que, complementariamente, a través del inciso 5) del artículo 8° del Decreto N° 956/20 se estableció que, en el 
aglomerado del Área Metropolitana de Buenos Aires, el servicio público de transporte urbano de pasajeros solo 
podrá ser utilizado por las personas alcanzadas por las actividades, servicios y situaciones comprendidos en el 
artículo 11 del citado decreto o en aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, 
así como para las personas que deban asistir a la realización de tratamientos médicos y sus acompañantes, en 
cuyo caso, las personas deberán portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19” 
que las habilite a tal fin.

Que, en tal sentido, por el artículo 11 del Decreto N° 956/20 se determinaron las actividades y servicios declarados 
esenciales y se estableció que las personas afectadas a ellas son las que, durante el plazo previsto en el artículo 
9°, quedan exceptuadas de cumplir el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la prohibición de circular, 
en atención a lo establecido en el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, sus sucesivas 
prórrogas, y en las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 de marzo de 2020, artículo 1°, incisos 3, 4, 7 y 
10 y artículos 2° y 3°; N° 450 de fecha 2 de abril de 2020, artículo 1°, inciso 8; N° 490 de fecha 11 de abril de 2020, 
artículo 1° incisos 1, 2 y 3; N° 524 de fecha 18 de abril de 2020, artículo 1° incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9; N° 703 de fecha 
1° de mayo de 2020 y N° 810 de fecha 15 de mayo de 2020, artículo 2°, inciso 1.

Que, además, por el artículo 24 in fine del Decreto N° 956/20 se estableció que el personal directivo, docente 
y no docente y los alumnos y las alumnas -y su acompañante en su caso-, que asistan a clases presenciales 
y a actividades educativas no escolares presenciales que se hubieren reanudado, quedan exceptuados de la 
prohibición del uso del servicio público de transporte de pasajeros urbano, interurbano e interjurisdiccional, según 
corresponda y a este solo efecto, y que las personas alcanzadas por la referida medida, por sí, o por medio de sus 
acompañantes cuando no tuvieren edad suficiente para hacerlo en forma autónoma, deberán tramitar el “Certificado 
Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19”, que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS pondrá a disposición en un campo específico denominado “ESCOLAR” 
habilitado en el link: www.argentina.gob.ar/circular.

Que, por otro lado, debe destacarse que mediante la Resolución N° 107 de fecha 2 de mayo de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE se establecieron los recaudos para la prestación de los servicios de oferta libre durante la 
vigencia de las restricciones a la circulación establecidas como medidas de prevención de la propagación del 
COVID-19, entre los que se destaca la previsión de una ocupación máxima del SESENTA POR CIENTO (60%), 
dispuesta por el artículo 2° inciso a) de la aludida norma.

Que esta disposición se fundamentó en que “la incorporación de los servicios de transporte automotor de 
pasajeros de oferta libre deviene una herramienta idónea para complementar los servicios de transporte automotor 
de pasajeros de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, a efectos de facilitar las condiciones de 
movilidad y evitar el aglomeramiento de pasajeros en el transporte público”, de acuerdo a los considerandos 
de la citada medida y de conformidad con lo entonces propiciado por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a través del Informe N° IF-2020-29347817-APN-SSTA#MTR de fecha 1° de mayo de 2020.

Que, a su vez, se dictó la Resolución N° 259 de fecha 12 de noviembre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a través de la que se sustituyó el artículo 1° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, a fin de establecer que desde la hora CERO (0) del día 13 de noviembre de 2020, los servicios 
públicos de transporte automotor de pasajeros urbanos y suburbanos de jurisdicción nacional circulen con una 
cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles, habilitando con carácter excepcional 
que, en los horarios de mayor requerimiento del servicio y ante el exceso de demanda, pueda ampliarse la 
capacidad hasta DIEZ (10) pasajeros de pie, dando cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento 
social en el interior de los vehículos, todo ello de conformidad con las previsiones establecidas en los protocolos 
respectivo y las pautas dispuestas por la aludida norma.

Que, por otra parte, por el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 se estableció el marco regulatorio para 
la prestación de servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se 
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desarrollen en el ámbito de la Jurisdicción Nacional, considerándose tales a aquellos que se realicen en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES o entre ésta y los partidos que conforman la Región Metropolitana de Buenos 
Aires, así como los interprovinciales de carácter urbano y suburbano en el resto del país.

Que por el mencionado Decreto N° 656/94 se estableció que los permisionarios deben cumplir con todos los 
requisitos que la Autoridad de Aplicación establezca con relación a las condiciones de habilitación técnica, 
características, equipamiento y seguridad de los vehículos afectados a la prestación a su cargo.

Que, por su parte, por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
crearon el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y el “COMITÉ DE 
CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO” bajo la órbita de la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, con el objetivo de incrementar las acciones tendientes a mantener las condiciones esenciales 
de higiene de los vehículos y material rodante en servicio, en las instalaciones fijas y las Estaciones Terminales de 
Ómnibus, Ferroviarias y Ferroautomotor de Jurisdicción Nacional y en las terminales ubicadas en las cabeceras, y 
en cada una de las estaciones ferroviarias, entre otras.

Que las cámaras representativas del transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre denominadas 
CÁMARA EMPRESARIAL DE TRANSPORTE OCASIONAL (C.E.T.O.) y CÁMARA EMPRESARIAL DE TRANSPORTE 
TURÍSTICO Y OFERTA LIBRE (C.E.T.T.O.L.), en la presentación registrada en el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) con el N° RE-2020-53853341-APN-SECGT#MTR, expusieron que el Índice de pasajeros por 
kilómetro recorrido en los servicios de oferta libre en todas sus modalidades representaría el 0,54, dado que 
el promedio que recorre cada servicio es de 35 km y con una capacidad por unidad de 19 asientos sentados 
promedio, por lo que aplicando los mismos conceptos y base de análisis los servicios de Oferta Libre deberían 
tener un coeficiente de al menos 0,85, y, asimismo, destacaron que en los servicios de oferta libre, no hay variación 
de pasajeros siendo en su gran mayoría los mismos los que inician y terminan el viaje ya que no se produce el 
llamado “sube y baja” en el recorrido.

Que, en ese marco, las citadas cámaras solicitaron al MINISTERIO DE TRANSPORTE que se considere el aumento 
del índice de pasajeros transportados para la modalidad de los servicios de Oferta Libre, fundando su requerimiento 
en que dicho aumento permitiría a aquellas Pymes que no pueden contratar un servicio exclusivo por cuestiones 
económicas, puedan trasladar a los empleados a sus lugares de trabajo en forma segura y económica; en que los 
trayectos en el recorrido resultan acotados en distancia y por ende en los tiempos dentro de las unidades, lo que 
reduce el riesgo de contagio, y que a tal efecto asumen el compromiso de establecer un registro en cuanto a la 
trazabilidad de los pasajeros transportados mediante un sistema de planillas o web con los datos de las personas 
que viajaron en cada trayecto, manteniendo en guarda dichos datos y obligándose a presentar dicha información 
ante cualquier requerimiento de la autoridad de transporte o sanitaria que así lo solicite a los fines de identificar 
los posibles casos de COVID-19.

Que, en atención a ello, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE de este Ministerio mediante su Informe N°  IF-2020-82361690-APN-DNTAP#MTR 
de fecha 27 de noviembre de 2020, por el cual señaló que, toda vez que en el ÁREA METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES el servicio público de transporte de pasajeros urbano solo podrá ser utilizado por las personas 
alcanzadas por las actividades, servicios y situaciones declaradas esenciales, o en aquellos supuestos en los 
cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, resulta necesario volver a analizar las condiciones de movilidad 
para las personas no alcanzadas por las excepciones y autorizaciones referenciadas, pero que deban desplazarse 
dentro del aglomerado urbano para cumplimentar sus actividades dentro del marco del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”.

Que, en el sentido apuntado, la referida Dirección Nacional propuso ampliar la capacidad de ocupación de los 
servicios de transporte urbano y suburbano de pasajeros de oferta libre, a los efectos de complementar más 
eficientemente a los servicios públicos que se desarrollan en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES y de 
esta manera atender a la demanda de traslados en el marco del distanciamiento social, preventivo y obligatorio, 
sin generar aglomeración de personas en los diferentes servicios habilitados.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS indicó que la medida 
propiciada redundará en un aumento la utilización de la capacidad instalada del sistema de transporte, con miras 
a la prevención del contagio del nuevo Coronavirus (COVID-19), sin desmedro de las restantes acciones encaradas 
por el ESTADO NACIONAL.

Que, conforme lo expresado por la referida Dirección Nacional, debe tenerse en cuenta lo oportunamente expresado 
por la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD en su Nota N° NO- 2020-75296972-APN-
SCS#MS de fecha 4 de noviembre de 2020, por la que solicitó que, con el objeto de evitar la aglomeración de 
personas dentro de cada unidad, se considere la factibilidad del aumento en la frecuencia de viajes sobre todo en 
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horario pico, en el cual se deben trasladar la mayor cantidad de pasajeros, para mantener de ese modo el mayor 
distanciamiento posible.

Que, en este punto, señaló que, de acuerdo a lo informado por la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PERMISOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE en la Nota 
N° NO-2020-77402918-APN-GFPTA#CNRT de fecha 11 de noviembre de 2020, que dicha situación no resulta 
posible en los servicios públicos de transporte de pasajeros, toda vez que el sistema de transporte público 
urbano y suburbano de pasajeros se encuentra al máximo de su capacidad operativa, a la vez que indicó que 
permitir un mayor uso de los servicios de oferta libre, con una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad 
de asientos disponible, coadyuvaría a atender la demanda de traslados, en las condiciones requeridas por la 
Autoridad Sanitaria, máxime cuando se estarían respetando las pautas fijadas en la Nota N° NO-2020-77788996-
APN-SCS#MS de fecha 12 de noviembre de 2020 de la ECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD y se daría cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento social en el interior de los vehículos 
y a las previsiones establecidas en los protocolos respectivos.

Que, respecto de esta última cuestión, la referida Dirección Nacional expresó a través de su Informe Nº IF-2020-
82361690-APN-DNTAP#MTR de fecha 27 de noviembre de 2020 que deberá tenerse presente lo dispuesto por 
la Resolución N° 95 de fecha 17 de abril de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, cuyos artículos 1° y 2° 
establecieron pautas básicas para la prevención del contagio del COVID-19, a saber: “(…) el uso obligatorio 
de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón para las personas que permanezcan o circulen 
en los servicios de transporte de pasajeros por automotor y ferroviario de jurisdicción nacional (…)”, y el “(…) 
cumplimiento de las restricciones impuestas por el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, y de la Resolución N° 64 de 
fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE”, respectivamente, como así también las medidas 
de higiene y salubridad establecidas por el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR” creado por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto Nº 438/92) y por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el inciso a) artículo 2° de la Resolución N°  107 de fecha 2 de mayo de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“a. El distanciamiento social previsto en la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE. A estos efectos, los servicios deberán prestarse con una ocupación máxima del OCHENTA POR 
CIENTO (80%).”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a los gobiernos de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de la Provincia de 
BUENOS AIRES, y a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 04/12/2020 N° 61703/20 v. 04/12/2020
#F6187748F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4872/2020

RESOG-2020-4872-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Empleadores Sector Salud. Contribuciones 
Patronales con destino al SIPA. Decreto N° 300/20 y sus complementarios. Resolución 

General N° 4.694, su modificatoria y su complementaria. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00852731- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo 
coronavirus (COVID-19) como una pandemia.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260 del 12 de marzo de 2020, se amplió en nuestro país la 
emergencia pública en materia sanitaria, establecida por Ley N° 27.541 y su modificación.

Que a efectos de apoyar especialmente a aquellos sectores involucrados en la lucha contra dicha pandemia, 
el Decreto N°  300 del 19 de marzo de 2020 dispuso que los empleadores pertenecientes a los servicios, 
establecimientos e instituciones relacionadas con la salud, comprendidos en su anexo, apliquen por el plazo de 
NOVENTA (90) días una reducción del NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) de la alícuota prevista en el artículo 
19 de la Ley N° 27.541 y su modificación, que se destine al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) creado 
mediante la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, respecto de los profesionales técnicos, auxiliares y ayudantes que 
presten servicios relacionados con la salud.

Que el citado beneficio fue prorrogado por un plazo de SESENTA (60) días a través del Decreto N° 545 del 18 de 
junio de 2020 y fue extendido nuevamente, a partir de la fecha de su vencimiento, por un plazo de NOVENTA (90) 
días mediante el Decreto N° 695 del 24 de agosto de 2020.

Que en este sentido, la Resolución General N° 4.694, su modificatoria y su complementaria, estableció los códigos 
de actividad que deberán utilizarse a efectos del goce del aludido beneficio y dispuso la adecuación de los sistemas 
informáticos para la determinación de los aportes y contribuciones con destino a la seguridad social con la alícuota 
reducida respecto de los períodos devengados marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 
2020.

Que ante la continuidad de los motivos que dieron lugar al dictado del Decreto N° 300/20 y sus complementarios, 
el Decreto N° 953 del 27 de noviembre de 2020 prorrogó nuevamente, a partir de la fecha de su vencimiento y hasta 
el 31 de diciembre de 2020, inclusive, el tratamiento diferencial otorgado a los empleadores correspondientes a las 
actividades relacionadas con la salud, en lo que respecta a las contribuciones patronales con destino al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde extender los alcances de la aludida resolución general respecto de las 
contribuciones patronales con destino al SIPA que se devenguen durante los períodos noviembre y diciembre de 
2020, adecuando los sistemas informáticos a tales efectos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación, Servicios al Contribuyente, Sistemas y Telecomunicaciones, y la 
Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N°  300/20 y 
sus complementarios, y por el artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender los alcances de la Resolución General Nº 4.694, su modificatoria y su complementaria, 
a los períodos devengados noviembre y diciembre de 2020, a fin de aplicar el beneficio de reducción de alícuota 

#I6187612I#
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de contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) previsto en el Decreto 
Nº 300/20 y sus complementarios.

ARTÍCULO 2°.- A efectos de aplicar la referida alícuota reducida en la determinación nominativa e ingreso de los 
aportes y contribuciones con destino a la seguridad social, se pondrá a disposición de los sujetos empleadores 
el release 8 de la versión 42 del programa aplicativo denominado “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la 
Seguridad Social – SICOSS”, que estará disponible en la opción “Aplicativos” del sitio “web” institucional (http://
www.afip.gob.ar).

El sistema “Declaración en línea”, dispuesto por la Resolución General N° 3.960 y sus modificatorias, receptará 
las novedades del nuevo release.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 04/12/2020 N° 61567/20 v. 04/12/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4873/2020

RESOG-2020-4873-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.541 y sus modificaciones. 
Regularización de obligaciones tributarias, de la seguridad social y aduaneras. Beneficio 

a contribuyentes cumplidores. DNU N° 966/20. Resoluciones Generales Nros. 4.816 y 4.855.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00848991- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Título I de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública, se declaró la emergencia en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que, por su parte, el Capítulo 1 del Título IV de la mencionada ley dispuso un régimen de regularización de 
obligaciones tributarias, de la seguridad social y aduaneras vencidas al 30 de noviembre de 2019, destinado a 
aquellos contribuyentes que revistan la condición de Micro, Pequeñas o Medianas Empresas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2° de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones y para las entidades civiles sin fines de lucro.

Que la Ley Nº 27.562 introdujo modificaciones al referido régimen de regularización, a fin de generar las condiciones 
necesarias para lograr la recuperación de la actividad productiva y preservar las fuentes de empleo.

Que asimismo la ley citada en el párrafo precedente incorporó un artículo a continuación del artículo 17 de la 
Ley N° 27.541 por el cual se establecieron beneficios tributarios para los contribuyentes adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes o inscriptos en el impuesto a las ganancias, que revistan la condición 
de “cumplidores” en los términos de dicha norma.

Que la Resolución General Nº 4.816 y sus modificatorias, dispuso los requisitos y demás formalidades a observar 
por los contribuyentes y responsables a fin de adherir al citado régimen de regularización de obligaciones 
impositivas, de la seguridad social y aduaneras en el marco de la ampliación establecida mediante el dictado de 
la Ley Nº 27.562.

Que por la Resolución General N° 4.855 se estableció el procedimiento a seguir por los sujetos alcanzados por los 
beneficios antes aludidos, para su aplicación y usufructo, previendo el plazo de adhesión hasta el 30 de noviembre 
de 2020, inclusive.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 966 del 30 de noviembre de 2020, se prorrogó nuevamente 
el plazo establecido en el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, hasta el 15 de 
diciembre de 2020, inclusive, y se extendió por el mismo término el plazo para tramitar y obtener el “Certificado 
MiPyME”, de conformidad con lo establecido en el antepenúltimo párrafo del artículo 13 de dicha ley.

Que esta Administración Federal se encuentra facultada para dictar las normas que resulten necesarias a los 
efectos de su instrumentación.

#F6187612F#
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Que conforme lo expresado, corresponde adecuar la Resolución General Nº 4.816 y sus modificatorias de acuerdo 
con lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 966/20.

Que asimismo se estima conveniente extender el plazo para que los contribuyentes “cumplidores” formulen su 
adhesión a alguno de los beneficios contemplados en el artículo agregado a continuación del artículo 17 de la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 966/20 y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N°  4.816 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación:

a) Sustituir en el primer párrafo del artículo 7° la expresión “…hasta el 26 de noviembre de 2020, inclusive…”, por 
la expresión “…hasta el 11 de diciembre de 2020, inclusive…”.

b) Sustituir en el primer párrafo del artículo 24 la expresión “…con anterioridad al 30 de noviembre de 2020.”, por 
la expresión “…con anterioridad al 15 de diciembre de 2020.”.

c) Sustituir el primer párrafo del artículo 39, por el siguiente:

“El vencimiento de las cuotas operará el día 16 de cada mes y se cancelarán mediante el procedimiento de 
débito directo en cuenta bancaria (39.1.), siendo la primera de ellas en el mes que, según corresponda, se indica 
a continuación:

1. Planes presentados hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive: diciembre de 2020.

2. Planes presentados entre el 1 y el 15 de diciembre de 2020, ambos inclusive: enero de 2021.”.

d) Sustituir el inciso i) del artículo 41, por el siguiente:

“i) El vencimiento de las cuotas operará el día 16 de cada mes y se cancelarán mediante el procedimiento de débito 
directo en cuenta bancaria, siendo la primera de ellas en el mes que, según corresponda, se indica a continuación:

1. Planes refinanciados hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive: diciembre de 2020.

2. Planes refinanciados entre el 1 y el 15 de diciembre de 2020, ambos inclusive: enero de 2021.”.

e) Sustituir el inciso g) del artículo 42, por el siguiente:

“g) El vencimiento de las cuotas operará el día 16 de cada mes y se cancelarán mediante el procedimiento de débito 
directo en cuenta bancaria, siendo la primera de ellas en el mes que, según corresponda, se indica a continuación:

1. Planes reformulados hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive: diciembre de 2020.

2. Planes reformulados entre el 1 y el 15 de diciembre de 2020, ambos inclusive: enero de 2021.”.

f) Sustituir el artículo 43, por el siguiente:

“ARTÍCULO 43.- Los contribuyentes y responsables que adhieran a los planes de facilidades de pago, en el marco 
de lo establecido en el presente régimen en carácter de “condicionales”, según lo previsto en el inciso b) del artículo 
4° de la presente, que al 15 de diciembre de 2020, inclusive, no hayan obtenido el “Certificado MiPyME”, deberán 
reformular el plan oportunamente presentado adecuándolo a las condiciones previstas para los contribuyentes a 
que se refiere el inciso e) de dicho artículo -“demás contribuyentes”-.

En dicho supuesto, los responsables dispondrán de QUINCE (15) días hábiles administrativos contados a partir de 
la fecha citada en el párrafo anterior, para realizar la reformulación del plan a través del sistema “MIS FACILIDADES”, 
caso contrario operará su caducidad, conforme lo establece el punto 6.5. del inciso c) del artículo 13 de la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones.

El vencimiento de las cuotas operará el día 16 de cada mes, siendo la primera de ellas en el mes inmediato 
siguiente a aquel en que se efectúe la reformulación, y se cancelarán mediante el procedimiento de débito directo 
en cuenta bancaria.
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La reformulación de los planes de facilidades de pago en las condiciones dispuestas precedentemente implicará 
la asignación de un nuevo número de plan a efectos de limitar la cantidad máxima de cuotas, considerar las 
condiciones de caducidad, así como evaluar -de corresponder- el cumplimiento de la repatriación del producido 
de la realización de los activos financieros situados en el exterior, dentro del plazo a que se refiere el artículo 8° de 
la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

En tal sentido, los contribuyentes y responsables deberán solicitar la suspensión del débito de la primera y/o 
segunda cuota del plan original, o la reversión del débito efectuado, dentro de los TREINTA (30) días corridos de 
realizado el mismo.”.

g) Sustituir en el inciso a) del artículo 48 la expresión “… hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive.”, por la 
expresión “…hasta el 15 de diciembre de 2020, inclusive.”.

h) Sustituir los puntos 1. y 2. del inciso d) del artículo 48, por los siguientes:

“1. Resolución judicial homologatoria del acuerdo preventivo notificada al concurso hasta el 15 de noviembre de 
2020, inclusive: hasta el día del vencimiento del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial homologatoria del acuerdo preventivo notificada con posterioridad al 15 de noviembre de 
2020 y/o pendiente de dictado al 15 de diciembre de 2020: dentro de los TREINTA (30) días corridos inmediatos 
siguientes a aquel en que se produzca la respectiva notificación.”.

i) Sustituir en el inciso a) del tercer párrafo del artículo 49 la expresión “…al 30 de noviembre de 2020.”, por la 
expresión “…al 15 de diciembre de 2020.”.

j) Sustituir en el segundo párrafo del inciso d) del artículo 50 la expresión “…hasta el 30 de noviembre de 2020, 
inclusive…”, por la expresión “…hasta el 15 de diciembre de 2020, inclusive…”.

ARTÍCULO 2°.- Extender hasta el 15 de diciembre de 2020, inclusive, los plazos establecidos en los artículos 4° y 
10 de la Resolución General N° 4.855, para formular la adhesión a los beneficios previstos en el artículo sin número 
incorporado a continuación del artículo 17 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, como asimismo para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en caso de haberse denegado el beneficio.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia desde la fecha de su 
dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 04/12/2020 N° 61582/20 v. 04/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 875/2020

RESGC-2020-875-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-74550165- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG S/NORMAS DE 
CONDUCTA – EXAMEN DE IDONEIDAD CNV”, lo dictaminado por la Subgerencia de Protección al Inversor y 
Educación Financiera, la Gerencia de Gobierno Corporativo y Protección al Inversor y la Gerencia de Asuntos 
Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 (B.O. 28-12-2012) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos dentro de dicho mercado, como así 
también el fortalecimiento de los mecanismos de protección y prevención de abusos contra los inversores, siendo 
la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que, en ese marco, el inciso d) del artículo 19 de la mencionada Ley otorga a la CNV la atribución de llevar el 
registro, otorgar, suspender y revocar la autorización para funcionar de los mercados, cámaras compensadoras, los 
agentes registrados y las demás personas humanas y/o jurídicas que, por sus actividades vinculadas al mercado 
de capitales, y a su criterio, queden comprendidas bajo su competencia.

#F6187627F#

#I6187665I#
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Que, asimismo, el inciso k) del mencionado artículo faculta a la CNV a establecer normas mínimas de capacitación, 
acreditación y registro para el personal de los agentes registrados o para personas físicas y/o jurídicas que 
desempeñen tareas vinculadas con el asesoramiento al público inversor.

Que, en esa línea, en el Capítulo V del Título XII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) se establece el régimen 
aplicable para acreditar la idoneidad de todas aquellas personas que quieran desarrollar la actividad de venta, 
promoción o prestación de cualquier tipo de asesoramiento en contacto con el público inversor, a través de un 
Agente registrado en la CNV y, de igual manera, determina el procedimiento que se deberá llevar a cabo para 
inscribirse, una vez aprobado el examen requerido por la Comisión a tales fines, en el “Registro de Idóneos” en el 
mercado de capitales, el cual será de carácter público.

Que, en un orden afín, dada la situación excepcional de la pandemia mundial declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD en relación con el coronavirus COVID-19, las medidas restrictivas de actividades y de 
circulación de personas, esta Comisión ha implementado los mecanismos necesarios a efectos que el examen de 
idoneidad se desarrolle íntegramente de modo virtual.

Que, sin perjuicio de encontrarse en análisis una revisión integral del Capítulo V del Título XII de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), la cual comprende aspectos como la eximición de rendir el examen de idóneos, o alguno de sus 
módulos, y la instauración de niveles diferenciados de idoneidad, en esta instancia resulta necesario determinar 
nuevas medidas para el mejor desarrollo de las instancias evaluativas, estableciendo los requisitos y las normas 
de conducta a las que deberán ajustarse quienes se presenten a rendir el examen de idoneidad, cualquiera sea 
su modalidad.

Que, en línea con ello, se establecen las facultades de supervisión de los veedores del examen de idoneidad y 
el procedimiento a llevarse a cabo en caso de incumplimiento de las normas de conducta, ello atendiendo a los 
antecedentes del caso en materia de evaluaciones.

Que la presente Resolución se dicta en el ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 19, incisos d) y k), 
de la Ley Nº 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Sustituir el Capítulo V del Título XII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CAPÍTULO V

REGISTRO DE IDÓNEOS

SECCIÓN I

DISPOSICIONES GENERALES. SUJETOS ALCANZADOS.

ARTÍCULO 1°.- La Comisión llevará un “Registro de Idóneos” en el Mercado de Capitales, donde deberán 
inscribirse todas las personas que desarrollen la actividad de venta, promoción o prestación de cualquier tipo 
de asesoramiento en el contacto con el público inversor, a través de un agente registrado en esta Comisión en 
cualquiera de las categorías donde es requerida.

La inscripción en el Registro Definitivo posibilitará ser idóneo en los Agentes y Fondos Comunes de Inversión, 
cuando ejerzan actividad en los mismos.

El mencionado “Registro de Idóneos” será público, a través de las páginas de Internet de la Comisión.

Asimismo, los Mercados deberán difundir en sus páginas web institucionales la nómina de personas inscriptas en 
el Registro que lleva esta Comisión.

Los Agentes, deberán difundir y mantener actualizado el listado de sus idóneos registrados en la Comisión en sus 
páginas web institucionales y en sus sedes.

INCOMPATIBILIDADES.

ARTÍCULO 2°.- No podrán ser elegidos para ser idóneos de los Agentes registrados en la Comisión:

a) Quienes no puedan ejercer el comercio.

b) Los condenados por los delitos previstos en los artículos 176 a 180 del Código Penal o cometidos con ánimo 
de lucro o contra la fe pública o que tengan pena principal, conjunta o alternativa de inhabilitación, hasta DIEZ (10) 
años después de cumplida la condena.

c) Los fallidos y los concursados hasta CINCO (5) años después de su rehabilitación.
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d) Las personas a quienes se les haya aplicado la sanción de inhabilitación dispuesta en el artículo 132 inciso c) de 
la Ley N° 26.831, hasta CINCO (5) años después de quedar firme la inhabilitación.

e) Las personas que se encuentren incluidas en los listados de terroristas y/u organizaciones terroristas, de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución UIF vigente en la materia.

f) Las personas que se encuentren inhabilitadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por 
aplicación de una sanción en los términos del artículo 41 de la Ley N° 21.526 de Entidades Financieras.

REQUISITOS PARA SER IDÓNEO DEL MERCADO DE CAPITALES.

ARTÍCULO 3°.- Para obtener y mantener la calidad de Idóneo en el mercado de capitales, se deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Rendir y aprobar un examen de idoneidad conforme los requisitos establecidos por la Comisión.

b) Ser integrante o dependiente de un Agente matriculado, o de sociedades del mismo grupo económico inscripta 
en varias categorías compatibles en la Comisión cuando compartan el domicilio o el medio de atención al público 
inversor, incluyendo las sucursales del Agente registrado.

c) Requerir a la Comisión la inscripción en el Registro de Idóneos con las formalidades establecidas a estos fines.

d) Realizar los cursos de actualización que determine la Comisión.

e) Cumplir de manera permanente las normas de conducta dispuestas en este Capítulo.

REGISTRO DE IDONEOS.

ARTÍCULO 4°.- Para el ejercicio de la actividad de Idóneo en el Mercado de Capitales, una vez aprobado el examen 
de idoneidad, el Agente, mediante el cual desarrollará la actividad, deberá efectuar una presentación en el acceso 
“Documentación para el Registro de Idóneos” de la Autopista de la Información Financiera (AIF), con los siguientes 
requisitos:

a) Nota del representante debidamente acreditado, la cual deberá indicar:

1. la categoría y matrícula del Agente inscripto, donde se desempeñarán los Idóneos.

2. Bajo declaración jurada, constituir domicilio de correo electrónico donde serán válidas todas las notificaciones 
que se envíen al respecto.

b) Completar el formulario que se encontrará publicado en el sitio web de la Comisión, con el listado de personas 
que requiera dar de alta o baja.

c) Copia del documento de identidad y constancia de CUIT/CUIL de las personas a inscribir.

d) Certificado de antecedentes penales con una antigüedad no mayor a TREINTA (30) días.

e) Alta temprana en AFIP y/o constancia fehaciente de vínculo con el Agente.

Se considerará que la documentación ingresada mediante la AIF es fiel a su original, bajo responsabilidad del 
Agente.

El Agente registrado deberá vía correo electrónico, a la dirección de correo electrónico informada en el sitio web 
de la Comisión, notificar al área específica que ingresará por la AIF la presentación sobre idóneos mencionada 
precedentemente.

En caso de Agentes en trámite de inscripción, se deberá efectuar la presentación y cumplir los requisitos indicados 
en el marco del expediente de inscripción y ante el área específica que tramite la misma.

VIGENCIA.

ARTÍCULO 5°.- La calidad de idoneidad de una persona es independiente del Agente en donde desarrolle la 
actividad.

Sin perjuicio de ello, las personas idóneas pasarán a la condición de inactivos cuando no se encuentren inscriptos 
en el Registro de Idóneos mediante un Agente, no pudiendo ejercer funciones en esa calidad hasta ser dado de 
alta nuevamente.

En caso de permanecer DOS (2) años inactivo, o no realizar los cursos de actualización requeridos por la Comisión 
en tiempo y forma, se le dará la baja definitiva del Registro de Idóneos.

Para obtener la idoneidad nuevamente, se deberá dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente 
Capítulo para ser Idóneo en el mercado de capitales.
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EXAMEN DE IDONEIDAD. REQUISITOS.

ARTICULO 6°.- La Comisión ofrecerá un examen de idoneidad para aquellas personas que quieran desempeñarse 
como Idóneos en el mercado de capitales.

Las modalidades del examen, el programa, la bibliografía, las fechas y horarios, las sedes, el arancel y medios de 
pago, se encontrarán disponibles para su consulta en el sitio web de la Comisión.

Los examinados deberán abonar la tasa del examen de idoneidad y registrarse a través del sitio web de la Comisión, 
en cuya oportunidad deberán acompañar: (a) copia del título secundario, (b) copia del DNI, y (c) constancia de 
CUIT y/o CUIL.

Aquellos examinados a los que se les haya anulado el examen por incumplimiento de las normas de conducta 
previstas en el artículo 7° del presente Capítulo, podrán solicitar rendir nuevamente el examen una vez transcurrido 
el plazo de SEIS (6) meses, contados a partir de la fecha en que se produjo la anulación del examen.

NORMAS DE CONDUCTA DURANTE EL EXAMEN DE IDONEIDAD.

ARTÍCULO 7°.- Al momento de rendir el examen de idoneidad, en cualquiera de sus dos modalidades, presencial 
o virtual, los interesados tendrán terminantemente prohibido:

a) Utilizar información de consulta, ya sea en soporte papel o en cualquier dispositivo.

b) Ingresar al aula física o virtual –según la modalidad que corresponda- con celular, mochila, cartera, bolso, reloj 
inteligente, o cualquier otra pertenencia que no sea necesaria para realizar el examen. Dichos dispositivos deberán 
ser colocados en el lugar que indique el veedor.

c) Hablar con los demás evaluados.

d) Salir del aula, física o virtual según la modalidad que corresponda, durante el período de examinación.

e) Incurrir en faltas de respeto, expresiones injuriosas o actitudes agresivas hacia el veedor o cualquier otra persona 
que esté presente en la sala.

f) Guardar, archivar, trasladar o distribuir el contenido del examen, ya sea para sí o para terceros.

g) Utilizar internet, con excepción de la plataforma de idóneos para realizar el examen, puertos o memorias USB, 
ranuras de tarjetas SD o micro SD, pen drive y cámaras de cualquier dispositivo.

h) Utilizar elementos que no estén autorizados para rendir el examen.

Además de las prohibiciones señaladas en los incisos mencionados precedentemente, en lo que respecta al 
examen en modalidad virtual, los examinados tendrán terminantemente prohibido: (i) apagar el micrófono, (ii) 
apagar la cámara, y (iii) dejar de compartir pantalla con el veedor.

VEEDORES DEL EXAMEN DE IDONEIDAD.

ARTÍCULO 8°.- El examen de idoneidad, en cualquiera de sus modalidades, deberá contar con la presencia de al 
menos un veedor autorizado por la Comisión. El veedor deberá acreditar a los examinados, resolver inconvenientes 
operativos y velar por el cumplimiento de las normas de conducta durante el desarrollo del examen.

En caso que el veedor observe una conducta, por parte del examinado, contraria a las previstas en el artículo 7° 
del presente Capítulo, procederá a anular el examen. A los efectos de dejar asentada tal circunstancia, el veedor 
labrará un acta describiendo la situación acaecida e informará al examinado la posibilidad de rendir nuevamente el 
examen, conforme lo dispuesto en el último párrafo del artículo 6° del presente Capítulo. Dicha acta será notificada 
al examinado en el correo electrónico previamente declarado.

CERTIFICACIONES.

ARTÍCULO 9°.- A criterio de la Comisión, se considerarán pedidos de Instituciones para la exención de módulos del 
examen de idoneidad de la Comisión respecto de aquellos certificados que tengan reconocimiento internacional 
y de maestrías o doctorados con reconocimiento nacional sobre mercado de capitales u orientados a estos fines.

Las Instituciones cuyos certificados, maestrías o doctorados se autoricen deberán informar a la Comisión de 
forma inmediata cualquier modificación o actualización que se produzca.

La Comisión podrá solicitar cualquier modificación, actualización o determinar la revocación parcial o total de 
las eximiciones concedidas, cuando hechos sobrevinientes hagan aconsejable su revisión. Las eximiciones 
autorizadas, su alcance y actualización serán publicadas en el sitio web de la Comisión.

EXIMICIÓN PARA RENDIR MÓDULOS DE EXAMEN DE IDÓNEOS.

ARTÍCULO 10.- Se exime de rendir el examen de Idóneos, o alguno de sus módulos, según corresponda, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 9º del presente Capítulo, a quienes acrediten alguna de las siguientes 
aprobaciones:
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a) Nivel 1 del Chartered Financial Analyst (CFA) del CFA Institute, de rendir los Módulos N° 3, 4, 5 y 6 del examen 
para acreditar idoneidad ante la Comisión, debiendo en consecuencia rendir los interesados los Módulos N° 1 y 2.

b) Certified European Financial Analyst (CEFA) del European Federation of Financial Analyst Societies, de rendir el 
examen para acreditar idoneidad ante la Comisión, en su totalidad.

c) Certified International Investment Analyst –CIIA- de la Association of Certified International Investment Analyst, 
habiendo rendido con anterioridad el CEFA, de rendir el examen para acreditar idoneidad ante la Comisión, en su 
totalidad.

d) Asesor Financiero Certificado (AFC) del Instituto Español de Analistas Financieros (IEAF) a través de la Fundación 
de Estudios Financieros de España (FEF), de rendir el examen para acreditar idoneidad ante la Comisión, en su 
totalidad.

e) Maestría en Finanzas de la UNIVERSIDAD TORCUATO DI TELLA, de rendir los Módulos N° 4, 5 y 6 del examen 
para acreditar idoneidad ante esta CNV, debiendo en consecuencia rendir los interesados los Módulos N° 1, 2 y 3.

f) Maestría en Finanzas con orientación en Finanzas Corporativas, Mercado de Capitales y Aspectos Legales 
de las Finanzas de la UNIVERSIDAD DEL CEMA, de rendir los Módulos N° 4, 5 y 6 del examen para acreditar 
idoneidad ante esta CNV, debiendo en consecuencia rendir los interesados los Módulos N° 1, 2 y 3.

Para su alta en el registro de idóneos se deberá dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el presente 
Capítulo.

BAJAS, ALTAS Y MODIFICACIONES EN EL REGISTRO DE IDÓNEOS.

ARTÍCULO 11.- El Agente deberá informar de forma inmediata cualquier alta, baja o modificación del listado de sus 
idóneos que fueron registrados por esta Comisión.

Las altas y bajas deberán realizarse de acuerdo a los requisitos de registro indicadas en este capítulo. Cuando 
se requiera el alta de idóneo ya inscripto en otro Agente, previo deberá registrarse su baja por el Agente que lo 
inscribió.

En el caso de bajas, el Agente además deberá indicar la fecha de desafectación del idóneo.

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN.

ARTÍCULO 12°.- Con el fin de conservar su registración como idóneo de mercado de capitales deberá realizar los 
cursos de actualización que ofrecerá la Comisión.

La fecha, el lugar, las especificaciones, modalidad, arancel y forma de pago del curso, será publicado en el sitio 
web de la Comisión.

NORMAS DE CONDUCTA.

ARTÍCULO 13°.- El idóneo deberá actuar con honestidad, imparcialidad, profesionalidad, diligencia y lealtad con 
los inversores con quienes tenga contacto, velando por la gestión sana y prudente en el ejercicio de su actividad.

Además, deberá evitar cualquier práctica que pueda inducir a engaño al inversor o que genere conflicto de intereses.

INCUMPLIMIENTO.

ARTÍCULO 14.- Ante el incumplimiento de la normativa vigente aplicable a su actividad, el idóneo será pasible de la 
eventual aplicación de las sanciones previstas en el artículo 132 de la Ley Nº 26.831 de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por la Comisión, sin perjuicio, de la responsabilidad que también le pueda corresponder al Agente y 
a sus integrantes.

Ante el incumplimiento de los requisitos de su inscripción y de actualización, la Comisión podrá disponer la 
caducidad de inscripción del idóneo”.

ARTÍCULO 2°. - La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
al sitio web del Organismo en www.cnv.gov.ar, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Sebastián Negri - Adrián Esteban Cosentino

e. 04/12/2020 N° 61620/20 v. 04/12/2020
#F6187665F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1276/2020

RESOL-2020-1276-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020 ACTA 65

EX-2019-97653475-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Ramon Isidro 
CARDOZO en el Registro de Servicios TIC previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 2.- El 
presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61333/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1277/2020

RESOL-2020-1277-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020 ACTA 65

EX-2020-75625286-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa HIDRAULICA 
NORTE S.A. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- La presente Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Otorgar a 
la empresa HIDRAULICA NORTE S.A., un plazo de 180 días a contar de la publicación de la presente, a fin de 
que presente ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, copia de la constancia de inscripción ante el 
registro competente del acta de designación de autoridades vigentes y de la modificación estatutaria de fecha 
30/09/2020. La falta de presentación de la documentación requerida, operará como condición resolutoria de la 
licencia otorgada por el presente acto. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61337/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1278/2020

RESOL-2020-1278-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020 ACTA 65

EX-2020-75448981-APN-REYS#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa EXANET S.A. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la 
empresa EXANET S.A. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 697, del 28 de diciembre de 2017, los Servicios de Valor Agregado de Acceso a Internet, 
Llamadas Masivas, Audiotexto y Alarma por Vínculo Físico. 3.- La presente Licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61339/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1279/2020

RESOL-2020-1279-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020 ACTA 65

EX-2019-99706528-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma SWISSNET S.R.L. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la 
firma SWISSNET S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, previsto en el Artículo 8° del Anexo I del Reglamento de 
Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los Servicios de Valor Agregado 
– Acceso a Internet y Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto, 
debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 
5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 04/12/2020 N° 61335/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1280/2020

RESOL-2020-1280-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020 ACTA 65

EX-2019-112408110-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma FASTER S.R.L. 
en el Registro de Servicios TIC, aprobado como Anexo I de la Resolución N°  697 del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, del 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo 
Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 04/12/2020 N° 61345/20 v. 04/12/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1281/2020

RESOL-2020-1281-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/20 ACTA 65

EX-2019-104151594-APN-REYS-ENACOM#JGM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Carlos Guillermo 
CENGARLE, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al 
interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61406/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1282/2020

RESOL-2020-1282-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/20 ACTA 65

EX-2019-107276549-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Alfredo Daniel SEGOVIA, 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, 
alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir al señor 
Alfredo Daniel SEGOVIA en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet y de 
Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61412/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1284/2020

RESOL-2020-1284-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2020 ACTA 65

EX-2020-49202178-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa WALLCOMS 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a 
la empresa WALLCOMS S.A. en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado- Acceso a Internet; 
Móvil de Transmisión de Datos; Radioeléctrico de Concentración de Enlaces; Radiocomunicaciones Móvil Celular; 
Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico; Telefonía Local; Transmisión de Datos; 
Telefonía Móvil; Telefonía Pública; Transporte de Señal de Música de Vía Satélite; y Transporte de Señales de 
Radiodifusión. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
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autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 
4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61461/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1285/2020

RESOL-2020-1285-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2020 ACTA 65

EX-2019-106187958-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Howard Joel ROCA 
RONDAN, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - 
Inscríbir al señor Howard Joel ROCA RONDAN en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado 
– Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al interesado. 
5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61462/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1288/2020

RESOL-2020-1288-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2020 ACTA 65

EX-2019-102782236-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la señora Egles Romina 
QUINTEROS una Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - 
Inscríbase a la señora Egles Romina QUINTEROS en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado 
– Acceso a Internet y Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente 
Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al interesado. 
5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61463/20 v. 04/12/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1289/2020

RESOL-2020-1289-APN-SDYME#ENACOM FECHA 2/12/2020 ACTA 65

EX-2019-113719022-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la firma LEVEL SEVEN 
S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico 
y/o Radioeléctrico. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios registrados, debiendo 
la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3 - Notifíquese al interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61465/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1290/2020

RESOL-2020-1290-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020 ACTA 65

EX-2019-108051368-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la señora Fabiana Yamila 
AGUILAR en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697, del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN del 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 2.- El presente 
registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61341/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1291/2020

RESOL-2020-1291-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020 ACTA 65

EX-2020-24834081-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa TIBRO 
NETHERLANDS B.V. SUCURSAL ARGENTINA Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, 
con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa TIBRO NETHERLANDS B.V. SUCURSAL ARGENTINA en el 
Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
del 28 de diciembre de 2017, el Servicio Fijo por Satélite. 3.- Establecer que a fin de brindar el Servicio Fijo 
por Satélite la empresa TIBRO NETHERLANDS B.V. SUCURSAL ARGENTINA deberá cumplir las siguientes 
condiciones, bajo apercibimiento de caducidad del registro: a. Que las bandas de frecuencias de operación del 
sistema Starlink se encuentren debidamente atribuidas, tanto en el orden internacional como en el nacional. b. 
Que se encuentre concluido el proceso de coordinación y notificación internacional del sistema de satélites. c. 
Que se cumplimente el procedimiento de coordinación de dicho sistema de satélites con las redes de satélites 
de la República Argentina que se hallaren involucradas en el citado proceso. d. Que TIBRO NETHERLANDS 
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B.V. SUCURSAL ARGENTINA obtenga, en su caso, la autorización correspondiente para el uso del espectro 
radioeléctrico del sistema de satélites, en el ámbito nacional. e. Que TIBRO NETHERLANDS B.V. SUCURSAL 
ARGENTINA aporte la información detallada correspondiente a la constelación de satélites no geoestacionarios 
definitiva del sistema. f. Que las estaciones de interconexión a instalarse en la REPÚBLICA ARGENTINA (Gateway) 
se encuentren autorizadas. g. Que los terminales de usuario cumplimenten la normativa establecida en los Artículos 
24 y 25 de la Resolución SC N° 2.325/97 y en el Artículo 9 inciso (j) de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACION N° 697/2017. h. Que la solicitante proporcione información actualizada de contacto, en virtud 
de toda información requerida por la Autoridad de Aplicación. 4.- La presente Licencia no presupone la obligación 
del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos 
de numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos 
recursos tramitarse ante este Organismo. 5.- Notifíquese a la interesada. 6.- Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61348/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1292/2020

RESOL-2020-1292-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2020 ACTA 65

EX-2020-25826811-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA TELEFÓNICA Y OTROS SERVICIOS DE MONTE HERMOSO LTDA. 2 - Adjudicar a la COOPERATIVA 
TELEFÓNICA Y OTROS SERVICIOS DE MONTE HERMOSO LTDA., la suma de PESOS VEINTIDOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRES ($  22.567.523.-), en concepto de Aportes no 
Reembolsables. 3 - Destinar la suma de hasta PESOS VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTITRES ($ 22.567.523.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - Establecer que dentro 
de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una 
cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, 
sin necesidad de interpelación previa. 5 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la 
referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61481/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1293/2020

RESOL-2020-1293-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020 ACTA 65

EX-2020-38413396-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Victorio Marcelo 
MACCAGNO Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
al señor Victorio Marcelo MACCAGNO en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, del 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado – 
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Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61349/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1294/2020

RESOL-2020-1294-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2020 ACTA 65

EX-2019-92547347-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa D & F S.A.S. 
una Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir 
a la empresa D & F S.A.S. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la 
interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61467/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1301/2020

RESOL-2020-1301-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2020

EX-2020-68261374-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar que la Firma denominada 
ALLIN CARGO S.A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos para su inscripción en el 
R.N.P.S.P. 2.- Inscribir a la Firma ALLIN CARGO S.A. en el R.N.P.S.P. con el 1041. 3.- Registrar que la Firma ALLIN 
CARGO S.A. ha declarado la prestación del servicio de COURIER de tipo pactado. 4.- Registrar que la Firma 
ALLIN CARGO S.A. ha declarado la siguiente cobertura geográfica: Ámbito nacional en C.A.B.A. con cobertura 
total y Provincia de BUENOS AIRES, en forma parcial, con medios propios. Ámbito internacional en AMÉRICA DEL 
NORTE con cobertura parcial a través de agentes. 5.- Establecer que el vencimiento del plazo previsto para que la 
firma ALLIN CARGO S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su 
inscripción operará el 30 de Noviembre de 2021. 6.- Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61505/20 v. 04/12/2020
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 119/2020

Expte. EX-2019-97937177-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 30 de NOVIEMBRE de 2020

El Responsable a cargo del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, ha resuelto: 1.- Sancionar a EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE 
CÓRDOBA (EPEC), en su condición de prestadora de la Función Técnica de Transporte de Energía Eléctrica, en 
la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 373.809,48), por incumplimientos de lo dispuesto en el Punto 3 del Anexo 28 de LOS PROCEDIMIENTOS 
(Resolución de la ex-Secretaría de Energía N° 61/92 y sus modificatorias y complementarias) incurridos durante los 
meses de enero y febrero de 2019, cuyo detalle, duración y monto se efectúa en los Anexos IF-2020-62474602-APN-
DTEE#ENRE e IF-2020-62641419-APN-DTEE#ENRE al presente Acto. 2.- Instruir a CAMMESA para que aplicando 
las sanciones que se detallan en los Anexos IF-2020-62474602-APN-DTEE#ENRE e IF-2020-62641419-APN-
DTEE#ENRE a la presente Resolución, efectúe los descuentos correspondientes sobre los precios que remuneran 
la Función Técnica de Transporte de Energía Eléctrica prestada por EPEC. 3.- Notifíquese a CAMMESA y a EPEC. 
Hágase saber a esta última que: a) se le otorga vista del expediente por única vez y por el término de diez (10) días 
hábiles administrativos contados desde la notificación de este acto; y b) la presente Resolución es susceptible de 
ser recurrida en los plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente al último de la vista 
concedida: (i) por la vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 del Reglamento de la 
Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto N° 1759/72 (t.o. en 2017), dentro 
de los diez (10) días hábiles administrativos contados a partir del día siguiente de notificada la presente, como así 
también, (ii) en forma subsidiaria o alternativa, por la vía del Recurso de Alzada previsto en el artículo 94 del citado 
Reglamento y en el artículo 76 de la Ley N° 24.065, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos contados 
de igual manera, y (iii) mediante el Recurso Directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal contemplado en el artículo 81 de la Ley N° 24.065, dentro de los treinta (30) días hábiles 
judiciales contados de igual forma que en los supuestos anteriores. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Firmado por 

Ing. Jorge Martínez

Jefe del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD.

María Hilda Antúnez, Analista Técnico, Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias.

e. 04/12/2020 N° 61161/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 120/2020

Expte. EX-2019-87102978-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 30 de NOVIEMBRE de 2020

El Responsable a cargo del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, ha resuelto: 1.- Sancionar a ENERGÍA SAN JUAN S.A., en su condición de 
prestadora de la Función Técnica de Transporte de Energía Eléctrica, en la suma de PESOS VEINTIÚN MIL NOVENTA 
Y UNO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 21.091,57) correspondiente a los meses de julio a diciembre 
de 2018, inclusive, por incumplimiento de lo dispuesto en el Punto 3 del Anexo 28 de LOS PROCEDIMIENTOS 
(Resolución de la ex-Secretaría de Energía N° 61/92 y sus modificatorias y complementarias), cuyo detalle, duración 
y monto de descuento se efectúa en los Anexos N° IF-2020-24696675-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-24702026-APN-
DTEE#ENRE, IF-2020-24703731-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-24812892-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-24813080-
APN-DTEE#ENRE e IF-2020-24813212-APN-DTEE#ENRE al presente Acto del que forman parte integrante. 2.- 
Instruir a CAMMESA para que aplicando las sanciones que se detallan en los Anexos N° IF-2020-24696675-APN-
DTEE#ENRE, IF-2020-24702026-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-24703731-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-24812892-
APN-DTEE#ENRE, IF-2020-24813080-APN-DTEE#ENRE e IF-2020-24813212-APN-DTEE#ENRE a la presente 
Resolución, efectúe los descuentos correspondientes sobre los precios que remuneran la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica prestada por ENERGÍA SAN JUAN S.A.. 3.- Notifíquese a CAMMESA y a ENERGÍA 
SAN JUAN S.A. con copia de la presente Resolución. Hágase saber que: a) se le otorga vista del expediente por 
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única vez y por el término de diez (10) días hábiles administrativos contados desde la notificación de este acto; y 
b) la presente Resolución es susceptible de ser recurrida en los plazos que se indican, los que se computarán a 
partir del día siguiente al último de la vista concedida: (i) por la vía del Recurso de Reconsideración conforme lo 
dispone el artículo 84 del Reglamento de la Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos aprobado mediante 
Decreto Nº 1759/72 (t.o. en 2017), dentro de los diez (10) días hábiles administrativos, así como también, (ii) en 
forma subsidiaria, o alternativa, por la vía del Recurso de Alzada previsto en el artículo 94 del citado Reglamento 
y en el artículo 76 de la Ley Nº 24.065, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos; y (iii) mediante el 
Recurso Directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal previsto 
en el artículo 81 de la Ley Nº 24.065, dentro de los treinta (30) días hábiles judiciales. 4.- Regístrese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Firmado por

Ing. Jorge Martínez

Jefe del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD

María Hilda Antúnez, Analista Técnico, Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias.

e. 04/12/2020 N° 61162/20 v. 04/12/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 121/2020

Expte. EX-2019-87103295-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 30 de NOVIEMBRE de 2020

El Responsable a cargo del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, ha resuelto: 1.- Sancionar a EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DE MENDOZA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEMSA), en su condición de prestadora de la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica, en la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 33.757,54) correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2018, 
inclusive, por incumplimiento de lo dispuesto en el Punto 3 del Anexo 28 de LOS PROCEDIMIENTOS (Resolución 
de la ex-Secretaría de Energía N° 61/92 y sus modificatorias y complementarias), cuyo detalle, duración y monto 
de descuento se efectúa en los Anexos N°  IF-2020-23725028-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-23727215-APN-
DTEE#ENRE, IF-2020-23729038-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-24130049-APN-DTEE#ENRE , IF-2020-24151945-
APN-DTEE#ENRE e IF-2020-24207086-APN-DTEE#ENRE al presente Acto del que forman parte integrante. 2.- 
Instruir a CAMMESA para que aplicando las sanciones que se detallan en los Anexos N° IF-2020-23725028-APN-
DTEE#ENRE, IF-2020-23727215-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-23729038-APN-DTEE#ENRE, IF-2020-24130049-
APN-DTEE#ENRE , IF-2020-24151945-APN-DTEE#ENRE e IF-2020-24207086-APN-DTEE#ENRE a la presente 
Resolución, efectúe los descuentos correspondientes sobre los precios que remuneran la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica prestada por EDEMSA. 3.- Notifíquese a CAMMESA y a EDEMSA con copia de 
la presente Resolución. Hágase saber que: a) se le otorga vista del expediente por única vez y por el término de 
diez (10) días hábiles administrativos contados desde la notificación de este acto; y b) la presente Resolución 
es susceptible de ser recurrida en los plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente 
al último de la vista concedida: (i) por la vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 
del Reglamento de la Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto Nº 1759/72 
(t.o. en 2017), dentro de los diez (10) días hábiles administrativos, así como también, (ii) en forma subsidiaria, o 
alternativa, por la vía del Recurso de Alzada previsto en el artículo 94 del citado Reglamento y en el artículo 76 de 
la Ley Nº 24.065, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos; y (iii) mediante el Recurso Directo por ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal previsto en el artículo 81 de la Ley 
Nº 24.065, dentro de los treinta (30) días hábiles judiciales. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Firmado por

Ing. Jorge Martínez

Jefe del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD.

María Hilda Antúnez, Analista técnico, Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias.

e. 04/12/2020 N° 61163/20 v. 04/12/2020
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA
Disposición 115/2020

DI-2020-115-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII

Comodoro Rivadavia, Chubut, 01/12/2020 

VISTO, el Régimen de Reemplazos establecido por la Disposición N.° 125/2019 (DI RCRI) del 30/12/2019, y

CONSIDERANDO

Que surge la necesidad funcional de modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia u otro 
impedimento de la Jefatura de la División Fiscalización N.° 1 de esta Dirección Regional.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones N.° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 05 de enero 
de 2018 y N.° DI-2020-49-E-AFIP-AFIP del 18 de febrero de 2020, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º - Modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia u otro impedimento, de la Unidad 
de Estructura que se menciona seguidamente, que quedará establecido de la siguiente forma:

 UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTES 

 DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N.° 1 
 (DI RCRI) 

 1° Supervisor Equipo 1 E* 
 2° Supervisor Equipo 1 B 

 3° Jefatura División Fiscalización N.° 2* 

*Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTÍCULO 2º - Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 3° - Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
cumplido archívese.

Claudio Ricardo Mac Burney

e. 04/12/2020 N° 60889/20 v. 04/12/2020

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Disposición 212/2020

DI-2020-212-APN-IGN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-80125811-APN-IGN#MD del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, la Ley 
Nº 25.233, el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, Nº 258 de fecha 10 de abril de 
2019, Nº 650 de fecha 17 de Septiembre de 2019 y la Decisión Administrativa Nº 797 de fecha 17 de septiembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 13 de la Ley N° 25.233 se dispuso la creación de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN en 
el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y le encomendó la misión de elaboración y 
coordinación de programas de lucha contra la corrupción en el Sector Público Nacional.
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Que a través del artículo 2º del Decreto Nº 174/2018 y sus modificatorios se aprobaron los objetivos de la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN, entre los que se encuentran el de entender en el diseño y en la implementación de políticas, 
programas, normas y acciones de prevención y lucha contra la corrupción y en la promoción de la ética pública, 
la cultura de la integridad y la transparencia en la gestión y los actos de gobierno, y asesorar a los organismos del 
Sector Público Nacional.

Que por el Decreto N° 258/2019 se aprobó el “PLAN NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (2019-2023)”, elaborado a partir 
de un proceso consultivo promovido y coordinado por la SECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, en el que participaron todos los Ministerios y gran cantidad de organismos 
descentralizados.

Que mediante el Decreto N°  650/2019, y su consecuente Decisión Administrativa N°  797/2019, se estableció 
que las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional centralizada y 
descentralizada contarán con un Enlace de Integridad en el Ejercicio de la Función Pública con el objetivo de 
implementar estrategias de sensibilización y capacitación en temas de transparencia e integridad, promover el 
cumplimiento de las obligaciones de ética pública y reportar a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN sobre su nivel de 
avance.

Que asimismo, la normativa referida prevé que las competencias de enlace de integridad en el ejercicio de la función 
pública serán ejercidas por los titulares de las unidades organizativas encargadas de la gestión y administración de 
recursos humanos de las Entidades que conforman el Sector Público Nacional en los términos del artículo 8°, incisos 
a) y b) de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, 
los que serán denominados “Enlaces de Integridad”; a excepción de las correspondientes a la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y los Organismos Descentralizados actuantes en su órbita.

Que atento ello, resulta necesario designar en el ámbito del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL al agente 
público que se desempeñará como Enlace de Integridad en el Ejercicio de la Función Pública del Organismo.

Que a tal fin, se ha considerado que la Licenciada Clarisa Anabella FREGEIRO (D.N.I. N° 26.095.647), funcionaria 
a cargo de la Dirección de Recursos Humanos y Apoyo Logístico de la Dirección General de Administración 
y Recursos Humanos de este INSTITUTO, conforme Decisión Administrativa N° DA-2019-664-APN-JGM y sus 
respectivas prórrogas, reúne las condiciones para desempeñarse como Enlace de Integridad en el Ejercicio de la 
Función Pública del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

Que la función que por la presente se le encomienda, no implica limitación alguna de las tareas y funciones que 
desempeña en la actualidad en la Dirección de Recursos Humanos y Apoyo Logístico.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional al ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 2029 del 
23 de octubre de 2012, el artículo 1° del Decreto N° 2101 del 6 de octubre de 2015.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.– Desígnase a la Licenciada Clarisa Anabella FREGEIRO (D.N.I. N°  26.095.647), funcionaria que 
ejerce el cargo de Directora de la Dirección de Recursos Humanos y Apoyo Logístico de la Dirección General de 
Administración y Recursos Humanos de este Organismo, como Enlace de Integridad en el Ejercicio de la Función 
Pública del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, quien tendrá a su cargo las funciones indicadas en el Decreto 
N° 650/2019 y la Decisión Administrativa N° 797/2019.

ARTÍCULO 2°.– Aclárese que la función que por la presente se le encomienda a la Licenciada FREGEIRO, no 
implica limitación alguna de las tareas y funciones que desempeña en la actualidad en la Dirección de Recursos 
Humanos y Apoyo Logístico.

ARTÍCULO 3°.– Comuníquese a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, notifíquese 
a la Licenciada FREGEIRO.

ARTÍCULO 4°.– La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.– Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.”. 

Sergio Cimbaro

e. 04/12/2020 N° 61261/20 v. 04/12/2020
#F6185746F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7171/2020

01/12/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LOS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: Circular
CONAU 1 – 1445
Régimen Contable Mensual - Deudores del Sistema Financiero.

Nos dirigimos a Uds. con relación al régimen informativo de referencia.

Se señala que las entidades podrán informar las previsiones en forma global hasta las presentaciones relativas a 
diciembre de 2021.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 3. del “Régimen Informativo 
Contable Mensual”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 3 Hojas

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones)

e. 04/12/2020 N° 61326/20 v. 04/12/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7172/2020

01/12/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular
RUNOR 1 - 1628
Presentación de Informaciones al Banco Central - Deudores del Sistema Financiero. (R.I.-D.S.F.).

Nos dirigimos a Uds. con relación a la Comunicación “A” 7171 correspondiente al Régimen Informativo Contable 
Mensual – Deudores del Sistema Financiero.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 3 de Presentación de 
Informaciones al Banco Central.

Saludamos a Uds. atentamente.

#I6187371I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 2 Hojas

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones)

e. 04/12/2020 N° 61468/20 v. 04/12/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 27/11/2020 al 30/11/2020 39,33 38,70 38,08 37,47 36,87 36,29 32,96% 3,233%
Desde el 30/11/2020 al 01/12/2020 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 01/12/2020 al 02/12/2020 39,33 38,70 38,08 37,47 36,87 36,29 32,96% 3,233%
Desde el 02/12/2020 al 03/12/2020 39,06 38,42 37,81 37,21 36,62 36,05 32,76% 3,210%
Desde el 03/12/2020 al 04/12/2020 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 27/11/2020 al 30/11/2020 40,65 41,33 42,02 42,73 43,46 44,20 49,16% 3,341%
Desde el 30/11/2020 al 01/12/2020 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 01/12/2020 al 02/12/2020 40,65 41,33 42,02 42,73 43,46 44,20 49,16% 3,341%
Desde el 02/12/2020 al 03/12/2020 40,35 41,01 41,70 42,40 43,11 43,84 48,72% 3,316%
Desde el 03/12/2020 al 04/12/2020 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 16/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 28%TNA y de 180 a 360 días del 29,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
35% TNA, hasta 180 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 39% TNA y hasta 180 días del 41% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 04/12/2020 N° 61377/20 v. 04/12/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley 
25.603 por el plazo de un (01) dia a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 

#F6187513F#
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abajo se detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 (treinta) dias corridos contados desde la publicación del presente en los termonos del artículos 
417º y siguientes del Código Aduanero(Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421º del Código Aduanero (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas 
y/o tributos que pudieran corresponder. A dichos efectos los intersados deberán presentarse en la Aduana de 
Concordia sita en calle 1º de Mayo 202 de la ciudad de Concordia, Pcia. de Entre Rios, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas.

ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-15 2019 CRUCERO 
DEL SUR

1675-
26098

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 12 UNIDAD CHEW/MENA GUEDE 6851

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2720915 CARGADOR USB 29 UNIDAD MORINIGO/

ESPINDOLA 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2715606 CAMPERAS 2 UNIDAD ORTIZ/CABRERA 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2716070 ANTEOJOS DE SOL 288 PARES LEAL/FELICE 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2177316 ANTEOJOS DE SOL 40 PARES CUEVAS/CABRAL DIAZ 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2717357

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 10 UNIDAD CUEVAS/CABRERA 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2717383 ANTEOJOS DE SOL 60 PARES CUEVAS/CABRAL DIAZ 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2717815 JUGUETE SPINNER 350 UNIDAD MEDINA/CHAMORRO 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2718866 ZAPATOS 2 PARES MEDINA/RODRIGUEZ 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2718866 ZAPATILLAS 1 PAR MEDINA/RODRIGUEZ 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2718866 BOTAS 1 PAR MEDINA/RODRIGUEZ 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2718866 OJOTAS 1 PAR MEDINA/RODRIGUEZ 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2720059

JUGUETES 
SUPERHEROES 44 UNIDAD ORTIZ/ENCISO 

AVALOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2721037

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 6 UNIDAD DENIS/LEMOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2721037

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 3 UNIDAD DENIS/LEMOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2721037

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 1 UNIDAD DENIS/LEMOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2721037

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 1 UNIDAD DENIS/LEMOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2721037 ZAPATILLAS 7 PAR DENIS/LEMOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2721192

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 45 UNIDAD DENIS/FUENTES 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2721868 AUTOS JUGUETE 45 UNIDAD CIARES/CABRERA 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2721923 ANTEOJOS DE SOL 25 PARES REINAGA/VICENTE 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2722021 ANTEOJOS DE SOL 40 PARES FISTERE/ESPINDOLA 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2723701

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 14 UNIDAD ANTUNEZ/NUÑEZ 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2726499 ANTEOJOS DE SOL 14 PARES ORTIZ/AGUIRRE 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2727787 ANTEOJOS DE SOL 80 PARES ACOSTA/SARCHI 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2727994

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 23 UNIDAD ROMERO/RIOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2728122 ANTEOJOS DE SOL 320 PARES OTT/QUINTEROS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2728712

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 6 UNIDAD ORTIZ/ENCISO 

AVALOS 6925
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ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2728712

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 4 UNIDAD ORTIZ/ENCISO 

AVALOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2728712

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 7 UNIDAD ORTIZ/ENCISO 

AVALOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2728712

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 1 UNIDAD ORTIZ/ENCISO 

AVALOS 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2731631 ANTEOJOS DE SOL 60 PARES VERA/CABRERA 6925

12475-191 2020 VIA CARGO 999-
2731638

CIGARRILLOS X 10 
ATADOS X 20 UN. 7 UNIDAD VERA/AQUINO 6925

12475-570 2020 VIA 
BARILOCHE

999-
4751031

METANDOSTENDROLONA 
X 10 MG. X 100 COMPRIM. 15 CAJAS NN/NN 6935

12475-570 2020 VIA 
BARILOCHE

999-
4751031

STANOZOLAND X 10 MG. 
X 100 COMPRIM. 20 CAJAS NN/NN 6935

12475-570 2020 VIA 
BARILOCHE

999-
4751031

MESTEROLONA X 25 MG 
X 20 COMPRIM. 4 CAJAS NN/NN 6935

12475-570 2020 VIA 
BARILOCHE

999-
4751031

TESTOLAND DEPOT X 250 
MG X 3 AMPOLLAS 7 CAJAS NN/NN 6935

12475-570 2020 VIA 
BARILOCHE

999-
4751031

TESTENAT DEPOT X 250 
MG X 1 AMPOLLA 3 CAJAS NN/NN 6935

12475-570 2020 VIA 
BARILOCHE

999-
4751031

DECALAND DEPOT X 200 
MG. X 1 AMPOLLA 2 CAJAS NN/NN 6935

12475-570 2020 VIA 
BARILOCHE

999-
4751031

TREMBOLONA ACETATO 
X 10 MG. X 1 AMPOLLA 4 CAJAS NN/NN 6935

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 04/12/2020 N° 61480/20 v. 04/12/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, el Administrador de la División 
Aduana La Rioja ha dispuesto notificar la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista en 
los artículos 986/987 del C.A., en los cuales se intima a la persona que citada seguidamente para que en el plazo 
de quince (15) días notificada la presente proceda a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 1122 ss y cc. Del Código Aduanero. Hacer saber que contra el presente, 
podrá interponer, en forma optativa y excluyente, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en 
su defecto demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de La Rioja conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. 
C.A., en el plazo de quince (15) días de notificado la presente. FDO: Merlo Gimenez Cecilia V.- Administradora 
División Aduana La Rioja. Int: Cr. D`Acri Ramiro- Sección Sumarios.

 SUM. 079-SC-  ART  Multa $   Causante/ I.D. N°   Resolución Nº (AD LARI) 
 086-2016/0  987  100.823,92  GAITE ROSA/ 18.751.855  165/2019 
 095-2016/0  987  4.389,88  CANO NESTOR ALBERTO/ 23.520.483  293/2016 
 300-2016/K  987  59.823,28  MIRANDA CHECA FELICIA/ 92.953.545  078/2017 
 418-2016/7  987  53.305,82  VALDIVIEZO PEDRO NOLAZCO/ 17.932.142  107/2017 
 475-2016/7  987  139.856,76  ANDRES GUTIERREZ YELMA/ 94.141.830  005/2020 
 476-2016/5  987  112.369,21  FLORES HUALLPA CLAUDIO/ 92.942.618  052/2018 
 492-2016/9  987  79.649,37  CHOQUE CONDORI INES/ 94.652.359  006/2020 
 018-2018/0  987  177.683,00  GUTIERREZ CATALINA/ 22.681.604  050/2019 
 024-2018/6  987  538.093,20  MOLINA MARCELO ROBERTO/ 24.972.162  223/2018 
 027-2018/0  987  240.976,00  CHOQUE CONDORI MARIA ELENA/ 94.182.292  229/2018 
 037-2018/9  987  1.065.972,60  ARCO LIA LUISA/ 94.817.123  058/2019 
 044-2018/2  987  256.265,77  CORO FERNANDEZ ABDON/ 94.332.738  250/2018 
 063-2018/0  987  145.957,85  COLQUE CAISINA CARLOS ADOLFO/ 95.261.928  198/2018 
 070-2018/4  987  123.266,02  CONTRERA OMAR ANGEL/ 32.211.254  403/2019 
 087-2018/5  987  50.279,99  FLORES REINA/ 18.586.729  235/2018 
 092-2018/2  987  43.093,86  MARQUEZ MACHACA, CRISTOBAL/ 93.021.781  430/2019 
 096-2018/5  987  53.684,87  RENGIFO PABLO EVARISTO/ 21.516.120  449/2019 
 108-2018/0  987  56.179,51  SANTILLAN MARIA DEL VALLE/ 24.960.927  197/2018 

#F6187525F#
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 SUM. 079-SC-  ART  Multa $   Causante/ I.D. N°   Resolución Nº (AD LARI) 
 122-2018/8  987  720.606,30  TABOADA MARIA ANALIA LORENA/ 26.797.443  412/2019 
 148-2018/9  987  61.855,53  SOLIS CRUZ ABRAN/ 93.918.094  069/2019 
 165-2018/5  987  56.113,20  MOSTACEDO GONZALES EDITH RUTH/ 94.567.745  401/2019 
 177-2018/5  987  259.056,08  ZAMORA DANIEL EZEQUIEL/ 39.007.948  400/2019 
 180-2018/0  987  44.924,82  RUIZ MENDO ENRIQUE/ 92.942.299  041/2019 
 188-2018/1  987  35.274,63  BAÑOS JUAN OSFALDO/ 95.460.337  119/2019 
 189-2018/K  987  80.214,40  VELIZ LOPEZ BETTY FRANCIA/ 94.108.736  118/2019 
 197-2018/1  987  189.117,05  FLORES CONDORI CLAUDIA IRENE/ 94.921.497  450/2019 
 214-2018/4  987  218.702,34  GUTIERREZ NILDA ABAN/ 94.587.586  384/2019 
 216-2018/0  987  164.438,60  PALLARES MAMANI BENITA/ 92.948.904  372/2019 
 219-2018/5  987  171.680,75  JIMENEZ HINOJOSA JANNET/ 94.183.512  116/2019 
 241-2018/4  987  160.982,19  ALVAREZ FRIAS EDMUNDO/ 94.345.635  381/2019 
 246-2018/5  987  273.932,54  CALIVAR, LORENA VANESA/ 25.412.713  115/2019 
 253-2018/9  987  61.091,99  VELIZ LOPEZ BETTY FRANCIA/ 94.108.736  114/2019 
 260-2018/2  987  34.406,00  FLORES ABAN MARIA VIRGINIA/ 94.083.591  112/2019 
 270-2018/0  987  40.077,25  ARGAÑARAZ HUMBERTO LUIS/ 27.844.659  358/2019 
 272-2018/7  987  131.006,01  LIMA VEGA JHIMY/ 94.147.557  389/2019 
 279-2018/K  987  61.339,38  YEVARA ANDACABA MOISES/ 94.828.591  390/2019 

Cecilia Veronica Merlo Gimenez, Administradora de Aduana.

e. 04/12/2020 N° 61178/20 v. 04/12/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
Citase a las personas detalladas, dentro de los Diez (10) días hábiles, comparezcan en las Actuaciones a los efectos 
de presentar sus defensas y ofrecer prueba por presunta infracción al C.A., bajo apercibimiento de Rebeldía (Art. 
1105 C.A.). En su presentación deberá constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 C.A.) - calle 
Juan Manuel de Rosas N° 1776 Ciudad de La Rioja, Prov. Homónima- teniendo presente lo prescripto en el Art. 
1034 C.A., bajo apercibimiento de los Art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A. El pago voluntario del mínimo de la multa 
impuesta (Art.930/932 C.A.) y el abandono de la mercadería a favor del Estado, extingue la acción penal. Fdo: 
Merlo Gimenez Cecilia V. Administradora Division Aduana La Rioja.

 SUM. 079-SC-  ART  Multa $   Causante/ I.D. N° 
 366-2016/9  987  96.547,37  Vicente Humana, Gabriel/ 93.989.474 
 457-2016/7  987  73.076,12  Beltran Elizabet/ 93.730.161 
 536-2016/5  987  30.818,73  Flores Mayorga Virgilia/ 94.853.460 
 165-2017/7  987  54.550,89  Vidaurre Herrera Santos/ 94.889.433 
 165-2017/7  987  13.106,38  Vidaurre Herrera Santos/ 94.889.433 
 307-2018/9  987  74.977,98  Anagua Ortega, Paulina/ 94.218.587 
 318-2018/5  987  35.407,92  Villalobos Quispe Maribel/ 94.934.230 

Asimismo se informa que las Denuncias detalladas a continuación fueron Desestimadas en los términos del art 
1090 inc. b) C.A., y se INTIMA a los causantes a que en el plazo de Diez (10) días de notificada la presente 
RETIREN la mercadería involucrada bajo apercibimiento de tenerla por abandonada a favor del Estado, art. 429 
C.A., debiéndose presentar en sede de esta División Aduana La Rioja calle Juan Manuel de Rosas N° 1776 Ciudad 
de La Rioja, Prov. Homónima. Fdo: Merlo Gimenez Cecilia V. Administradora Division Aduana La Rioja.

 SIGEA 17517-  ART  FECHA PROCEDIMIENTO  Causante/ I.D. N° 
 253-2018  987  06/04/2016  Marino Coro Isidro/ 93.116.764 
 279-2018  987  02/07/2016  Santivañez Vargas Edwin/ 93.964.063 
 301-2018  987  07/09/2016  Portal Duran, Marcelina/ 93.923.144 
 613-2018  987  14/04/2017  Ediberto Tolaba Bolivar/ 94.335.826 

Cecilia Veronica Merlo Gimenez, Administradora de Aduana.

e. 04/12/2020 N° 61179/20 v. 04/12/2020

#F6185663F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN MARTÍN DE LOS ANDES
Se hace saber al interesado de las Actuaciones que se detallan a continuación, que se han instruido Sumarios 
Contenciosos, mediante los actos resolutorios pertinentes, los que dicen: “SAN MARTIN DE LOS ANDES... VISTO: 
Los hechos que da cuenta el Acta…. EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA SAN MARTIN DE LOS ANDES, 
RESUELVE: ART. 1° INSTRUIR sumario Contencioso…. Por presunta infracción al art 977 del Código Aduanero. 
ART. 2° MANTENER trabada la medida de secuestro, conforme art 1094 inc. a) del Código Aduanero… ART. 3° Por 
Sección Asistencia Técnica cítese al interesado… conforme previsiones del art 1094 inc. c) del Código Aduanero. 
ART. 4° Cumplido… por Oficina Sumarios córrase vista… en los términos del art 1101 del Código Aduanero. ART. 
5° REGISTRESE. Caratúlese. Fdo.: Hilario Vogel - Administrador – División Aduana San Martín de Los Andes.-

ACTUACION IMPUTADO DOCUMENTO ART CA MULTA TRIBUTOS
17791-16-2019 FERRER JONDEC, ROSA LUZMILA DNI 95.810.357 977 $ 28.120.- $ 28.717,55.-
17791-18-2019 FERRER JONDEC, JACKELIN DNI (PERÚ)18.211.242-4 977 $ 41.540.- $ 42.422,73.-

Hilario Vogel, Administrador de Aduana.

e. 04/12/2020 N° 61435/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 25/11/2020, 26/11/2020 y 27/11/2020 a las 
cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2020-83232051-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-83232913-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-83233600-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dra. Graciela H. Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2020 N° 61544/20 v. 04/12/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2019-2616-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE CRÉDITO LACAR LIMITADA.- Mat. N.º 28930 , con domicilio legal en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN 
(Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. 
Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 
94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 
103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. Dto. Nº 894/17)

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 04/12/2020 N° 61245/20 v. 10/12/2020

#I6187480I#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 5725 obtenida por Asociación de Cooperativas Argentinas Coop. Ltda.

Solicitante: Asociación de Cooperativas Argentinas Coop. Ltda.

Representante legal: Victor Oreste Accastello

Ing. Agr. Patrocinante: Alberto Carlos Senetiner

Fundamentación de novedad: 5725, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato porque contiene el 
gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez V y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se asemeja al cultivar 
NIDERA A 4613 RG en su tipo de crecimiento, color de pubescencia, color de flor, color de la vaina, reacción al 
test de peroxidasa del tegumento de la semilla y color del hilo de la semilla. 5725 se diferencia de NIDERA A 4613 
RG en el grupo de maduración. 5725 presenta grupo de madurez V, que expresado en días a R8 representa 139,7 
días mientras que NIDERA A 4613 RG tiene grupo de madurez IV representado en 127,3 días a R8 (datos promedios 
correspondientes a las campañas 2013/2014, 2014/2015 y 2015/2016 en la localidad de Pergamino - Pcia de 
Buenos Aires).

Fecha de verificación de estabilidad: 15/11/2009.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.
e. 04/12/2020 N° 59962/20 v. 04/12/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Arveja (Pisum sativum L.) 
de nombre PRIMOGENITA FCA INTA obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA y 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO.

Solicitantes: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA y UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

Representantes Legales: MARCELO LABARTA y ADRIÁN HISKIN

Ingeniero Agrónomo Patrocinante: LUIS ANGEL CARRANCIO

Fundamentación de la novedad:

  PRIMOGENITA FCA INTA  VIPER 
 Tallo: hábito de crecimiento  Indeterminado  Determinado 
 Hoja: presencia de folíolos  Ausente  Ausente 
 Flor: color del estandarte  Blanco  Blanco 

 Flor: forma de la base del estandarte  Con dos lóbulos  Recta 
 Vaina: color  Verde medio  Verde medio 

 Semilla: forma  Redondeada  Redondeada 

Fecha de verificación de estabilidad: 10/07/2017

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.
e. 04/12/2020 N° 61018/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Circular 3/2020

Circular Aclaratoria Nº 3 (IF-2020-83872793-APN-SE#MEC)

TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO: EX-2020-80299101-APN-SE#MEC

OBJETO: Promoción de la Producción del Gas Natural Argentino para el período 2020-2024.
Llamado a ofertas de suministro de gas natural para la contratación entre productoras, distribuidoras de gas natural y CAMMESA 

durante el período señalado.

#I6181809I#
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Los términos en mayúsculas en el presente documento tienen el significado que se les adjudica en el Artículo 5º 
del PLIEGO.

Por la presente circular se procede a dar respuestas a los pedidos de aclaraciones y consultas efectuados por las 
empresas INTERESADAS.

Para un mejor orden, se enunciará el número de artículo o punto del PLIEGO y/o del Decreto N° 892 de fecha 13 
de noviembre de 2020 consultado.

Las consultas o aclaraciones no respondidas expresamente a través de esta circular se consideran suficientemente 
claras en los términos del CONCURSO aprobado por Resolución N° 317/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y/o 
que la misma no se relaciona con el objeto del CONCURSO.

La falta de respuesta expresa a cualquier consulta realizada, no podrá, en caso alguno, ser interpretada como 
ratificatoria y/o confirmatoria de la interpretación, propuesta o sugerencia efectuada por ésta.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES ACLARACIÓN

ANEXO VIII

Podrán consolidarse las áreas en la segunda planilla de los Anexos
VIII y VIII bis siempre y cuando, en el mismo cuerpo se incorpore

información que permita determinar la contribución de cada una de
las áreas a los totales así consolidados.

Comuniquese, publiquese, Dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Maggie Videla

e. 04/12/2020 N° 61428/20 v. 04/12/2020
#F6187473F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1523/2020

RESOL-2020-1523-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2020 

VISTO el EX-2020-71807501- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que en el INLEG-2020-71804585-APN-DGD#MT del EX-2020-71807501- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, prohibió las suspensiones por causas de 
fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el 
marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

#I6185635I#
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Que, respecto a la CLÁUSULA PRIMERA, deberá estarse a lo estipulado en la RESOL-2020-207-APN-MT y sus 
modificatorias, en relación a los trabajadores allí comprendidos.

Que, a su vez, respecto a lo pactado en la CLAUSULA SEGUNDA inciso d) se hace saber que los trabajadores 
que prestaren tareas, deberán ser remunerados conforme al Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) durante el 
período que se presten servicios; mientras que los que se comprendan en las suspensiones pactadas, recibirán 
una suma conforme a los términos de la CLAUSULA SEGUNDA inciso a), de acuerdo a la normativa vigente.

Que corresponde hacer saber a las partes que, respecto a los aportes y contribuciones, cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada ante esta Cartera de estado la representación que invisten y 
realizan las correspondientes Declaraciones Juradas conforme al artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que 
surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-
suspensiones-empresas.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, conforme a 
los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, obrante en el INLEG-2020-
71804585-APN-DGD#MT del EX-2020-71807501- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el INLEG-2020-71804585-APN-DGD#MT 
del EX-2020-71807501- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2020 N° 61150/20 v. 04/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1512/2020

RESOL-2020-1512-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2020 

VISTO el EX-2020-42051009- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las 
Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 27.541, los 
Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 487 del 
19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020; 761 del 23 de septiembre de 2020, 
la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que, la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS (A.T.A.C.C.), celebra un 
acuerdo directo con la CÁMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO (C.A.C.C.) obrante en el RE-2020-
42050794-APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia, el cual es ratificado dichas partes mediante el RE-2020-
72479028-APN-DGD#MT y RE-2020-71009561-APN-DGDYD#JGM de autos donde solicitan su homologación.

Que, en el referido acuerdo las partes convienen, entre otras cuestiones, prorrogar las suspensiones en los términos 
del artículo 223 bis L.C.T. que hubieren acordado mediante el EX-2020-23886272- -APN-MT y homologadas 
mediante la RESOL-2020-855-APN-ST#MTpreviendo el pago de una prestación no remunerativa, durante la 
vigencia de las mismas, conforme surge del texto pactado.

Que, por el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
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de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera sucesivamente 
prorrogado, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, prorrogada por la Resolución 
N° 296/2020.

Que, asimismo, corresponde recordar a las partes, que el ámbito de aplicación territorial del acuerdo de referencia, 
deberá circunscribirse a la Ciudad Capital de la Provincia de Córdoba, ello en virtud de la Resolución dictada en el 
Expte. Nro.: 49.502/2018 - Autos: “FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIOS Y SERVICIOS Y 
OTROS c/ MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO DE LA NACION Y OTRO s/ OTROS RECLAMOS”

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA ARGENTINA DE CENTROS 
DE CONTACTO (C.A.C.C.), por la parte empleadora y la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES ARGENTINOS DE 
CENTROS DE CONTACTOS (A.T.A.C.C.) por la parte gremial, obrante en el RE-2020-42050794-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-42051009- -APN-DGDYD#JGM conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-42050794-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-42051009- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículos 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2020 N° 61149/20 v. 04/12/2020
#F6185634F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

MINISTERIO DEL INTERIOR

COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
Resolución 384/2020

RESFC-2020-384-APN-CONARE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2020

VISTO el Expediente EX-2018-51790454- -APN-SECONARE#DNM del registro de la COMISIÓN NACIONAL PARA 
LOS REFUGIADOS y,

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la Secretaría Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS existe una gran 
cantidad de expedientes en los que la falta de presentación por parte de los/as extranjeros/as solicitantes del 
reconocimiento del estatuto de refugiado/a impide la prosecución o conclusión del trámite.

Que la paralización del procedimiento genera inconvenientes operativos e incertidumbre en un número creciente 
de casos, por cuanto los expedientes permanecen varios meses sin ningún movimiento debido a la imposibilidad 
de resolver sobre la solicitud ante la falta de cooperación de los peticionantes y la imposibilidad de la Secretaría 
Ejecutiva de proseguir las actuaciones en esas circunstancias.

Que a todo/a extranjero/a que solicite el reconocimiento del estatuto de refugiado/a la COMISIÓN NACIONAL 
PARA LOS REFUGIADOS le confiere una residencia precaria, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 26.165, 
con vigencia de NOVENTA (90) días, lo que le impone la necesidad de presentarse ante la Secretaría Ejecutiva a 
efectos de su renovación hasta la terminación del procedimiento.

Que, a su vez, el artículo 44 de la Ley 26.165 -LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCION AL 
REFUGIADO- impone a los/as peticionantes obligaciones de cooperación en el marco del procedimiento de 
determinación del estatuto de refugiado/a.

Que el inciso e) apartado 9) del artículo 1º de la Ley Nº 19.549, en lo pertinente, establece que: “Transcurridos 
sesenta días desde que un trámite se paralice por causa imputable al administrado, el órgano competente notificará 
que, si transcurrieren otros treinta días de inactividad, se declarará de oficio la caducidad de los procedimientos, 
archivándose el expediente…”, lo cual resulta aplicable en virtud de la remisión legal del artículo 34 de la Ley 
Nº 26.165.

Que en todas las actuaciones detalladas en el IF-2020-66668084-APN-SECONARE%DNM de la presente han 
transcurrido más de SESENTA (60) días desde el vencimiento del certificado de residencia precaria emitido, sin 
que el titular se hubiera vuelto a presentar para su renovación, o desde la última citación efectuada para que se 
cumpla con un acto esencial para la resolución del caso, como la entrevista personal, sin que los interesados 
hayan comparecido.

Que atento el estado de trámite de los expedientes identificados en el IF-2020-66668084-APN-SECONARE%DNM, 
y al tiempo transcurrido desde que las actuaciones se han paralizado por causa imputable a los administrados, 
resulta procedente efectuar la notificación previa a la declaración de la caducidad de los procedimientos.

Que en los expedientes mencionados no se ha podido efectivizar la citación de ley debido a la imposibilidad de 
localizar a los/as peticionantes en el domicilio declarado oportunamente o a la inexistencia del mismo.

Que la medida propiciada posibilita dar solución al problema descripto en los primeros considerandos de la presente 
sin menoscabo de los derechos de los/as extranjeros/as cuyo expediente se detalla en el IF-2018-56916220-APN-
SECONARE#DNM, quienes no obstante operada la caducidad y archivo de las actuaciones, podrían presentarse 
nuevamente y hacer valer las pruebas ya producidas.

Que razones de economía administrativa aconsejan en el caso cumplir la notificación previa a la declaración de la 
caducidad de los procedimientos mediante publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, en la forma prescripta 
por el artículo 42 del Decreto Nº 1759/72.

#I6182150I#
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Que al tratarse de solicitantes del reconocimiento del estatuto de refugiado/a, no debe soslayarse el principio 
de confidencialidad establecido en el artículo 48 de la Ley 26.165, por lo que en el IF-2020-66668084-APN-
SECONARE%DNM de la presente las actuaciones han sido identificadas sólo por el número de expediente 
correspondiente, su fecha de inicio y las iniciales.

Que la presente medida se dicta en correspondencia con las atribuciones conferidas por el artículo 25, inciso b) 
de la Ley 26.165 y la Resolución Nº 800/2009 del Ministerio del Interior.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Notifícase a los extranjeros que solicitaron el reconocimiento del estatuto de refugiado en los 
expedientes detallados en el Anexo IF-2020-66668084-APN-SECONARE%DNM que forma parte integrante de 
la presente medida, que si transcurrieren otros TREINTA (30) días de inactividad de su parte desde la fecha de 
publicación de la presente disposición, se procederá a declarar de oficio la caducidad de los procedimientos y al 
archivo de las actuaciones correspondientes.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese por el término de TRES (3) días, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Alfredo Mariano Lopez Rita - Emiliano Montini - Andrea Viviana Pochak

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/12/2020 N° 60303/20 v. 04/12/2020
#F6182150F#
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